
Año CCLXIX.— Tomo IV Jueces 23 Octubre 1930 Nún . 296.— Página 411

S U M A R I O

Varíe oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Real y Distinguida Or
den de Carlos III al Serenísimo Se
ñor Príncipe Don Ataúlfo de Or- 
leans y  Sajorna - Coburgo - Gotha.—  
Página 442.

otro ídem id. id. al Serenísimo Se
ñor Príncipe Don Alfonso de Or- 
teans y  Sajonia - Coburgo - Gotha.-- 
Página 442.
íro ídem id. id. al Serenísimo Se
ñor Príncipe Don Alonso de Or- 
leans y  Sajonia - Coburgo - Gotha.—  
Página 442.

mtrO' aprobando la concesión del cré
dito que se indica para la adquisi
ción de un inmueble y  la instala
ción en el mismo del Consulado de 
España en Mazapán.— Página 442.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que el Co
mandante de Ingenieros, Profesor 
de plantilla en la Escuela Superior 
Aerotécnica, cese en dicho cargo y 
pase a formar parte del cuadro de 
Profesores eventuales de dicha Es
cuela, y  que el Comandante de In
genieros D . Manuel Bada Vasallo, 
Profesor eventual, cese en dicho co
metido y  pase a formar parte del 
cuadro de Profesores de plantilla 
de dicha Escuela. —  Páginas 442 y  
443.

Oirá nombrando Profesores eventua
les de las clases que se indican de 
la Escuela Superior de Aaérotécnica 
ü los señores que se mencionan.—  
Página 443.

Otra disponiendo que los exámenes 
de ingreso en la Escuela Superior 
Aerotécnica se verifiquen con suje
ción a las normas y  programas aue 
se insertan.— Páginas 443 y  4 4 4 /

Ministerio de-Gracia.-'y Justicia.
'9JÉMI disponiendo., cese en .el

despacho ordinario de los asuntos 
de este Departamento el Subsecre
tario del mismo.— Página 445.

Otra• declarando extinguidos y cance
lados todos los correctivos de ca
rácter pecuniario, bien sean de or
den gubernativo o disciplinario, que 
se hallan cumpliendo en la actuali
dad o pendientes de cumplimiento, 
y que se hubiesen impuesto a fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones 
como responsables de faltas leves, 
y  también a los funcionarios corre
gidos por faltas graves definidas en 
los Reales decretos que se indican. 
Página 445.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo 
Judicial en favor de los señores que 
se mencionan.— Página 445.

Otra dejando sin efecto la Real orden 
de 20 de Abril de 1929, y  por tanto 

. que D. Sebastián de la Coba Domín
guez sea reintegrado en el cargo y  
ejercicio de Procurador en el Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Telde (Gran Canaria). 
Páginas 445 y  446.

Otra concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 446.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden resolviendo expediente 
instruido al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos D. Antonio 
Sánchez y  González del Valle.— Pá
ginas 446 y  447.

Otra disponiendo que el Inspector 
provincial de Sanidad de Cáceres, 
D. Francisco Ruiz Morote, ostentan
do la representación de la Direc
ción general de Sanidad del Reino, 
se traslade a Budapest para asistir a 
la reunión que ha de celebrarse en 
dicho punto el día 27 del actual, a 
fin de estudiar la organización de 
Centros de Higiene en las zonas ra
ra l e s.— Pág i lia 447.

Otra con ced ien d o una ' tercera  y  últi
ma prórroga  d® un mes a la. licen
cia que por eRfem}® se. Itcillg dUz,

frutando D. Rafael Esiébanez León. 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nop
cional, Director de la Estación, sa**. 
iiitaria del puerto de Gandía.— Pá
ginas 447 y  448.

Otra aprobando la designación hecha  
a favor de los Oficiales del Cuerpo 
de Telégrafos e Ingenieros ele Tele-\ 
comunicación que se indican, pareé 
que asistan eú próximo curso da: 
Radiotelegrafía en ¡a Escuela Suped 
rior de Electricidad de París.—Pá
gina 448.

Otra disponiendo la creación de oche 
plazeis ele Repartidores de Telégra
fos, y  designando para las mismai  
a los señores que se mencionan.— 
Página 448.

Otra derogando la de 9 de Agosto de. 
1924 relativa a los cargos que s<* 
indican en la Caja Postal de A hm. 
rros.— Páginas 448 y  449.

Otra nombranelo Agente de segunda, 
clase del Cuerpo de Vigilancia c¡ 
D. Angel Pérez de Villaseñor y Díaz. 
Página 449.

Otra ídem id. de tercera clase del 
ídeni id. a D. Gustavo Salgas de 
León.— Página 449.

Otra concediendo la excedencia, a don 
José Bernabeu de Y este, Agente de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia.— Página 449. r

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas A rtes .

Real orden aprobando el proyecto adi
cional de obras del ediUcio que s# 
construye en Huesca con destino c 
Escuelas Normales dé Maestros y 
Maestras y sus graduadas.— Páginas 
449 y  450.

Otra accediendo a la devolución de le 
fianza solicitada por doña Rosa Vi- 
llalaín López, viuda de D. Enrique 
Zumo rano T ¿Trida.— Página 450.

Otra nombrando a D. Antonio Galle« 
go Burín Director interino del Mu
seo Arqueológico de Granada.— Pá
gina 450.

Otra resolviendo solicitudes de los se
ñores crac se indican sobre preten
sión de ingreso en propiedad por e.

^ . texto "
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m in isterio  d e T rabajo y  P revision

Real orden  desestim ando instancia  
suscrita por D. Y ieen k  t García Se- 
gura solicitando s¿ h  adjudique una 
de las plazas de Muestro de Taller 
Electricista  o Textil que e x isk n  va
cantes en la Escueta Superior d il 
Trabajo de A lcoa .— A gin a s  450 y  
451.

■ Qtra autorizando al P ro fesor  agrega
do a ¡a Escuela Superior del Traba
jo  de Gijón D, Em ilio Alem any B o- 
lufer, para que pueda perm anecer  
en  Colonia (Alemania) disfrutando  
de la consideración  de pensionado, 
durante el tiem po de seis m eses fija 
do por el M inisterio de Instrucción  
pública y  Bellas A ries . —  Página  
451.

Vira nom brando a D.- Luis G. Gaste- 
Uá D irector  de la Escuela E lem en
tal del Trábalo de Villanueva y  Gel- 
trú.— Página 451.

T€)tra ídem a D. Valentín D om ínguez 
Díaz S ecretario de la Escuela Su
p erior  del Trabajo de B éjar.— Pági
na 451.

Wtra ídem a D. Aurelio Sánchez R o
drigue» Secretario de la A grupación  
administrativa de los Com ités pari
tarios de Badajoz.— Página  451.

tdra d ispon iendo que la ju risd icción  
del Com ité paritario de Industrias 
de la C onstrucción, de Elche, se ex 
tienda a Orihuela.— Página 451. 

i 'Btra nom brando Vocales patronos y  
obreros, e fectivos  y  suplentes, en el 
Com ité paritario que se indica a los 
señ ores que se m encionara— Pági
na 451.

Gira ídem Vocales obreros suplentes 
del Com ité paritario de O ficios y  
Materiales de C onstrucción , de 
ragoza , a los señores que se ex p re 
san.— Páginas 451 y  452.

A dm inistracion C entral 

P r e s i d e n c i a  d e l . C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. P ro
puesta del mes- de Julio últim o.—  
D eclarando firm e y subsistente di-

■ cha propuesta, con  ex cep ció n  de los 
destinos que se insertan rectificad os  
p o r  ¡os m otivos que se indican . 
Página  452.

B e clam ado nes que se desestim an por
■ ¡as cansas que se expresa n .— Pági

na 453.
D irección  general ele M arruecos y Co

lonias.— iConcurso para la adquisi
ción  de una lancha con  m otor , des
tinada a la Colonia de R ío de Oro 
en el Sahara español.— Página  458.

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e
soro pú blico .— R elación  de las Ad
m inistraciones de Loterías que se 
hallan vacantes en los punios que 
se ¿neneionan .•— Página  459. ■

D irección  general de la Deuda y. Cla
ses p as i vas . —  Se ña l an i i e u ío d e p ca
gas para el m es de N oviem bre p ró 
x im o .— Página  460.

G o b e r n a c i ó n .  —  D irecc ión  g e n e r a l  d e  
Sanidad.— D ispon iendo se publique  
en  la G a c e t a  el p ro y ec to  de clasi
fica ción  provisional de las plazas 
de M édicos titulares - In spectores

m unicipales de San'dad de 5- 
vincia de Huesca,-- P á ji'n  A l .

Á n 11 n c i an d o h a 11 avs e vm . mes bu 
zas de Veterinarios T inlm c^-’ ispee- 
íores m unicipales Ve terina, j  s qué 
figuran en la relación que u  i j( r- 
ta.— Página 460.

Idem  id. de ululares Farmacéuticos» 
Página 462.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . ----- Subsecretario. 
Anunciando haber sido admitidos 
los señores que se m encionan al 
con cu rso -op as ición  para p rov eer  ¡a 
Cátedra de ((Estudios Superiores de 
Ciencia política  y D erech o  p o lítico ” , 
del período del D octorado de la Fa
cultad de D erech o c e  ¡o t n j j u ' -  
dad Central.— Página 463.

F o m e n t o .— D irección  general de Obras 
públicas. —  Sección  de Puertos. —. 

.C on cesion es.— Autorizando a D. En
rique L orenzo y  C o n v en ía  para 
aprovechar terrenos en. la zana ma- 
rítim o-terréstre de la bahía de Vigo, 
en. la playa -de E spiñeiro, con  des* 
Uno a - astilleros.— Página  4€3.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— D irección  gene-» 
ral de Com ercio y  P olítica  arancela
ria.— Instancia presentada por don  
R odrigo A lonso Jim énez Cuenca so
licitando ¡a impoi Lición, en régi
m en de adm isión tem poral, de. los 
artículos .que en ¡a misma detalla* 
Página  484.

A n e x o  ú n i c o  .— B o l  s a .— O p o s i c i o n e s .■— > 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — • 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a ' d e  l o  C i v i l  b e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . —  P rincip io  del 
pliego  25. ■ .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso: l i l i  
(cp D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia* 3. A. R. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Un novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE  ESTADO-
REALES DECRETOS 

Núm. 2.285.
Queriendo dar una señalada prueba 

i de Mi Real aprecio al Serenísimo Se
ñor Príncipe Don Ataúlfo de Orleans 
y Sajonia-Goburgo-Gotha, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

. ALFONSO
El Ministro de Estado,

Santiago Stuart y Falcó.

Núm. 2,286.
¡Queriendo dar una señalada prueba 

I üíe Mi Real aprecio al Serenísimo Se

ñor P ríncipe D on Alvaro de Orleans 
y Sajorna- Coburgo- Goib a, de acuerdo 
con Mi Consejo, de M inistros,

.Vengo- en concederle  la Gran Cruz 
de la Real y  Distinguida Orden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos- treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado*

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ,

Núm. 2.287. ■ * 
Queriendo dar una señalada prueba 

de Mi Real aprecio, al Serenísimo^ Se
ñor P rín cipe  D on Alonso de Orléans 
y S-ajonia-Coburgo-Gotha,. de acuerdo 
con Mi Consejo de M inistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

Al f o n s o
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ,

.N úM  2.288:.
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y con el informe emitido pox el

interventor general de la Administra'» 
;ión del Estado,

Vengo en aprobar, de conform idad 
mn el artículo.'52 de la ley de Ad- 
ninistraeión y Contabilidad de la 
la clen da  pública  de í.°  de "Julio de 
.911 y . con  cargo a la sección  pri
mera bis,, capítulo 9.°, artículo úni- 
;o »del presupuesto vigente, la conce- 
¡ión de ún crédito de 373.981 francos 
>ara. la adquisición, de un inmueble Vj 
a instalación en el m ism o del Censu
ado de España eii Mazagáu. ~ .

Dado en Palacio a diez, y nueve de 
)ctlibre de m il novecientos treinta. -

ALFONSO'
ES Ministro de Estado,

S a n t ia g o ' S t u a r t  y  F a l c ó .

PRESDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTEROS

REALES ORDENES 
: 'Núm. 464.- 

Exorno, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. 
se ha dignado disponer que el Coman* 
dante de Ingenieros, Profesor de plan* 
tilla en la Escuela Superior Aerdiécni* 
ca, cq§e en dicho cargo y pase a for
mar parte del cuadro de Profesores 
eventuales de dicha Escuela, y querf
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Comandante de Ingenieros D. Marrad 
Bada Vasallo, Profesor eventual, cese 
'asimismo en dicho cometido y pase a 
¡formar parte del cuadro de Profeso
res. de plantilla de la Escuela,

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1930.

RERENGUER
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Aeronáutica.

Núm 465.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a la Real orden' de 23 de Agosto del 
presente año (G a c e t a  núm. 237), . ’

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha dignado 
nombrar, de acuerdo con la propuesta 
de la Junta extraordinaria de Profeso
res de la Escuela Superior Aerotécnica 
y con la del Consejo Superior de Ae
ronáutica, Profesores eventuales de las 
clases que se indican a los señores 
comprendidos en la siguiente rela
ción :

R. Manuel Sierra Busiamante.—Inge
niero Aeronáutico, Teniente de navio, 
Subdirector de la Escuela Naval de 
Barcelona, Aerostación, Dirigibles,

D. Arturo González Gil.—Ingeniero 
Aeronáutico, Capitán de Ingenieros, 
Jefe de Grupo de Aviación Militar y 
Jefe de la Escuela de Mecánicos de ' 
Aviación..Ensebes de Aviones y Ofici
na de Estudios,
' D. José Cubillo Fluitiers.— Coman
dante de. Ingenieros, Jefe del Servicio 
Radio-Meteorológico de-Aviación Mili-» 
■tar.Meteorología (Aeronaves},.

D. Luis -Ceilier.— Teniente de navio, 
Piloto Naval, Profesor de Navegación 
en la Escuela de Aeronáutica Naval. 
Navegación,

D. César Gómez Lucía.—-Capitán de 
Artillería, Director-Gerente de la Com
pañía de Lineas Aéreas. Aeronáutica 
•Comercial, Líneas Aéreas,

D. Joaquín. Pérez Seoane.—Goman- ■ 
dante. de Ingenieros, Ingeniero Radio
telegrafista de la Escuela Superior de 
Electricidad de París. Aeropuertos y 
Radiotelegrafía.

D.: Pedro María Cardona.— Capñán 
de navio, Observador naval, Secreta- 
río del Consejo Superior de Aeronáu
tica y de la Dirección general de Na
vegación y Transportes 'Aéreos. Dere
cho y Legislación,

D. Jenaro Olivié Hermida.— Coman
dante de Ingenieros, Jefe de Grupo de 
Aviación y Jefe del Laboratorio Aero
dinámico de Aviación Militar. Labora
torio Aerodinámico,

D. Julio Adaro Terradillasi — Inge
niero Industrial, Piloto Aviador, Inge
niero de la fábrica de aeroplanos .(So-

cieté Aeronautique Fi*an§aise París, 
Dewoiiine). Montaje, desmontaje y re
glaje de amones,

D. Mariano Barberán y Tros.— Capi
tán de Ingenieros. Jefe de Grupo de 
Aviación, Jefe de la Escuela de Obser
vadores .de Aviación Militar. Astrono
mía y Navegación (Navegantes aéreos), 

D< José María Plans Frelre.— Cate
drático de 3a Universidad de Madrid y 
Académico numerario de la. Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales. Matemáticas especiales,

D. José Augusto Sánchez Pérez.—■ 
Catedrático del Instituto Escuela de 
Madrid. Cálculos y Analítica.

D. Tomás Delgado Pérez del Alba.— 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Geó
grafo. Topografía, Geodesia y Astro
nomía,

Es asimismo voluntad de S. M..que 
estes nombramientos sean sin perjui
cio de los demás cargos oficiales qué 
en la 'actualidad desempeñan las per
sonas designadas y conceder a estos 
Profesores la facultad de señalar, de 
acuerdo con el Claustro de Profesores, 
sus Ayudantes; sin que suponga esta 
designación cargo alguno a la Escue
la para el desempeño de su cometido 
en los casos que sea necesario;

De Real orden lo manifiesto a y . E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1930.

RERENGUER
Señores Ministro del Ejército,.Marina, 

Instrucción pública, Trabajo y Vice
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Núm. 466.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en el Real decreto 
del 22 de Julio del presente año (Ga
c e t a  número 204),

S. M. el-Rey (q. D, g.) se ha dig
nado disponer que los exámenes de 
ingreso en la Escuela Superior Aero
técnica se verifiquen con sujeción a 
los programas y normas adjuntos.

De Real orden se lo manifiesto a 
,V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señor Vicepresidente del Consejo. Su

perior de Aeronáutica.

Normas gue se citan en la Real orden 
anterior,

1.a El examen de cada asignatura 
de las que componen los grupos será 
oral, por papeletas sacadas a la suer
te. De este examen están libres los as
pirantes a quienes se conceda conva
lidación en la asignatura respectiva; 
pero nara determinar el orden de in

greso será necesario que todos los 
pirantes resuelvan ejercicios práetDj 
eos referentes a las asignaturas dfj! 
grupo, cuya duración se fijará, per-' 
mitiéndolos consultar obras, laMás,; 
etcétera, a su elección, además de lid 
que pueda proporcionar la Escuela.

En el caso de que la resolución (le 
este ejercicio práctico pusiera de ma
nifiesto que algún aspiran te había pret| 
dido, en asignatura convalidada, lá 
soltura necesaria para seguir la ense
ñanza en la Escuela, la Dirección' ip 
pondrá en conocimiento del Gonsej^ 
Superior de Aeronáutica para la resol 
lución que estime oportuna.

2.a Las convalidaciones se harán, 
parcialmente, por asignaturas coa|fr; 
prendidas en el programa, en la 
guie rite forma:

Cultura general e idiomas.
Dibujo.
Aritmética. .
Algebra elemental.
Algebra superior.
Cálculo diferencial.
Geometría plana y del -espacio.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geometría descriptiva.
Física y Nociones de Mecánica rá-j 

cionarl. ’
Representaciones.
Sombras.
Perspectivas.

^ Para obtener la convalidación $jf 
necesario, ai pedir el ingreso? unir :á- 
la solicitud un certificado de la EÍ|¡ 
cuela o entidad oficial, que acredi|j| 
la aprobación, y el programa coir 
arreglo al cual se ha obtenido,

3.a LoíS aspirantes a ingreso sé so
meterán al examen de aptitud física 
que se expresa a continuación:

a) Antecedentes hereditarios y per
sonales y, en particular, el equilibrio 
del sistema nervioso.

b) Examen quirúrgico general. EF 
aspirante no debe padecer ninguñf• 
herida.ni lesión, int erveó . : i  quirúrri 
gica o anomalías que puedan ser ob.s«; 
Jáculo para la navegación aérea.

c) Reconocimiento médico gene-; 
ral: corazón, pulmones, sistema rneft; 
vioso y aparato renal, en condiciones \ 
de soportar los efectos de los cambios; 
de presión atmosférica. *

d) Examen de los ojos. Agudeza * 
visual igual a 16/20° entre lots dos i 
ojos, provistos, si es necesario, de leu- i 
tes correctoras. Movilidad ocular, cam- f 
po visual y percepción de colores nor- i 
males,

e) Examen de los oídos. Normali-í 
dad del oído medio. Examen de la naU 
riz, garganta y boca. Permeabilidad* 
tubaria completa de los dos lados.
• 4.a El primer curso preparatorio, •
a que hace referencia el Real decreto' 
de 22 de Julio del presente año (GA? : 
c e t a  número 204), dará comienzo el • 
1.° de Octubre de 1931, debiendo lo?'" 
aspirantes presentar las instancias y 
documentos en los meses de Noviero-1 
bre, Mayo y Julio para los exámenes 
que se celebren en Enero, Julio f r 
Septiembre, respectivamente.
Pro gi ama de ingreso en la Escuela Su« 
perícur de Aerotécnica que se cita en la 

Rea 1 orden anterior.
PRIMER GRUPO

Cuitara general—Desarrollo per es
crito, con una extensión superior i
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500 palabras, de un tema de carácter 
general referente a cualquier asigna
tura de las que componen el Bachille- 
i ó > elemental. Se apreciará en este 
•t ¡v¿bajo, además de lo¡s conocimientos 
exmiestos en él, la corrección grama- 
te \l y ide redacción del escrito.

idiomas.—Conversación- en francés. 
■L; chira de un texto inglés o alemán 
í a voluntad del aspirante) y traduc
ción por escrito al español, pudiendo 
utilizar diccionario para esta última.

Dibujo lineal y de adorno. — Copia 
le  un dibujo lineal a igual escala. Cro- 
lüis a lápiz detallado y acotado, en 
proyecciones, cortes y perspectiva de 
m  objeto industrial.

SEGUNDO GRUPO

Aritmética. — Concepto de número 
¿níero o natural. Sistemas de nume
ración; paso de uno a otro. Operacio
nes fundamentales y sus propiedades. 
Soma y resta; números positivos y ne
gativos. Multiplicación y división; nú
meros enteros y fraccionarios. Divisi
bilidad; números primos y compues- 
;os, Máximo común divisor y mínimo 
íomún múltiplo. Descomposición de 
os números en factores primos. Ope
raciones con números fraccionarios y 
lecimales. Fracciones continuas.

Potencias de los números. Raíces de 
ios números, obtención de la raíz cua
drada y de la raíz cúbica. Números 
racionales e irracionales. Números 
reales e imaginarios. Números com
plejos.

Operaciones aproximadas; cálculo 
de errores.

Progresiones por diferencia y por 
rocíente. Logaritmos y su utilización. 
Regias de cálculo y su manejo. Ma
in i ñas de calcular.

Unidades de medida, lineales, de 
superficie,' de capacidad y de peso; 
métricas, cegesimales, inglesas y an
tiguas de Castilla.

Proporcionalidad directa e inversa; 
•egla de tres, simple y compuesta. Re
da de aligación.

Aritmética comercial: Interés sim
pe y compuesto; anualidades, fondos 
jubileos, descuentos.

Álgebra elemental.— Cantidades li
terales, enteras y fraccionarias; mo
nomios y polinomios. Simplificación 
le fórmulas. Ordenación de polino
mios. Operaciones con las cantidades 

'.•itérales. Casos particulares; ¡división 
por x  —  a; potencia de un binomio.

Análisis combinatorio; variaciones, 
coordinaciones y permutaciones co# o 
ún  repetición.

Ecuaciones de primer grado con 
‘ana variable.

Ecuaciones de segundo grado. Dis
criminante.

Sistema de ecuaciones de primer 
grado. Condiciones de determinación 
e incompatibilidad.

Algebra superior.— Determinantes: 
propiedades y aplicación a la resolu
ción de un sistema de ecuaciones.

Teoría general de ecuaciones. -Re
ducción de ecuaciones algébricas. 
Maíces de una ecuación y sus rela
ciones con los coeficientes. Raíces 
iguales. Ecuaciones con los c o efi cien
es  reales. Raíces conjugadas. Reduc
ción de la ecuación de tercero y cuar
to grado a un grado inferior. Lími- 
& X separación de raíces, Aproxima-

5
ción de raíces. Métodos analíticos y 
gráficos. Ecuaciones' transcendentes. 
Diferencias finitas. Fórmulas de inter
polación!

Series numéricas. Término general; 
condiciones de convergencia. Facto
riales.

Funciones de una o varias variables. 
Representación geométrica, Continui
dad y límites. Representación geomé
trica en un sistema de ejes rectangu
lares, de las ecuaciones de primero y 
de segundo grado. Líneas que resul
tan. Funciones exponenciales y loga
rítmicas. Base de los logaritmos na
turales, Exponentes imaginarios, Fun
ciones circulares e hiperbólicas ele va
riables reales e imaginarias. Función 
de función.

Cálculo oscilatorio: Funciones pe
riódicas sinuosidales,

Período. Frecuencia. Fase, Composi
ción de oscilaciones. Funciones perió
dicas no sinuosidales.

Cálculo diferencial.— Cantidades in
finitesimales. Coeficientes diferenciales 
de diferentes órdenes, Interpretación 
geométrica. Función derivada. Obten
ción de la derivada de cualquier fun
ción, Derivadas de las funciones usua
les, Desarrollos en serie de Taylor y 
y Mac Laurin. Aplicación analítica de 
las derivadas. Determinación de lím i
tes, máximos y mínimos. Determina
ción de formas indeterminadas
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Derivadas parciales de funciones de 
variables independientes. Máximos y 
mínimos relativos.

Funciones primitivas o integrales. 
Constantes arbitrarias. Integral defini
da. Interpretación geométrica. Integra
les inmediatas de las potencias, fun
ciones exponenciales, seno y coseno, 
de la variable.

TERCER GRUPO

Geometría plana y del espacio.—La 
extensión y sus dimensiones: línea, 
superficie, cuerpo.

Geometría de dos dimensiones. Pos
tulado de Euclides. Teoría de las para
lelas. Angulos formados en ellas. Círcu
lo y circunferencia; tangentes y ángu
los en el círculo. Polígonos en gene
ral; propiedades >■ de los triángulos y 
cuadriláteros. P o l í g o n o s  regulares, 
convexos y estrellados.

Longitud de rectas y curvas. Rela
ción de la circunferencia al diámetro. 
Areas de triángulos, cuadriláteros, po
lígonos, círculos y sus partes, y de 
figuras cualquiera.

Líneas proporcionales, Relaciones 
métricas entre los elementos de un 
triángulo. Idem entre las cuerdas de 
un círculo. Antiparalelas. Proyeccio
nes. Igualdad, simetría, semejanza y 
homotecia de figuras planas. Razón 
anarmónica y armónica. Homografía 
e involución; homología. Polo y polar. 
Geometría de tres dimensiones: ángu
los de rectas y planos. Perpendicula
ridad y paralelismo. Poliedros en ge
neral. Prismas y pirámides. Estudio 
del tetraedro. Superficies curvas, re
gladas y desarrollabas. Cono y cilin
dro. Superficies curvas en generaL Rec
tas y  planos tangentes» Geometría so
bre la esfera, Poliedros -regulares» con- i

vexos y estrellados. Areas y volúme
nes de prismas,'pirámides, cilindros* 
conos, esferas y sus partes. Igualdad, 
simetría, semejanza, hómotecia, homo- 
grafía y homología de figuras en el es
pacio.

Trigonometría rectilínea y esférica« 
Líneas trigonométricas y sus propie
dades, Líneas trigonométricas de su
mas y diferencias det ángulos y de án
gulos múltiplos o fracciones de otro. 
Relaciones entre las líneas trigonomé
tricas de los ángulos de 1111 triángulo* 
Resolución de. triángulos rectilíneos 
dados tres elementos. Tablas logarít
micas y líneas' naturales. Preparación 
de fórmulas para el cálculo logarítmi
co. Aplicaciones algébricas de la tri
gonometría. Forma trigonométrica de 
las 'cantidades imaginarias.-Módulo, ar
gumento,, representación gráfica, in
terpretación de la" suma, multiplica
ción y potencias. Fórmula de Moivre. 
Resolución trigonométrica de la ecua
ción binomia. Ecuaciones que se redu
cen a las de segundo grado.

Relaciones de las líneas trigonomé
tricas en los triángulos esféricos. Re
solución, de triángulos esféricos dados 
tres elementos.

Geom e tría d es crip t i va.—P r o ye c c i ó n 
diédrica, Cuadrantes. Representación 
del punto, de la recta y del plano. Tra
zas. Plano de perfil. Intersección de 
planos y de rectas y planos. Cambia 
de planos. Giros y  abatimientos. De
terminación de longitudes de segmen
tos, ángulos y distancias mínimas, Re
presentación de triedros y  poliedros. 
Secciones planas, intersecciones y des
arrollo. Representación de, superficies 
curvas. Secciones planas, planos y rec
tas tangentes.

CUARTO GRUPO

Nociones de Física y Mecánica.-— 
Movimiento rectilíneo o curvilíneo*de 
un punto; velocidad, aceleraciones 
tangencial, centrípeta y total; sus uni
dades. Curvas de los espacios, de las 
velocidades y de las aceleraciones. 
Masa, fuerza, peso, trabajo y potencia. 
Energía. Teorema de las cantidades 
de movimiento y de las fuerzas vivas. 
Unidades prácticas y cegesimales. Mo
vimiento de los cuerpos sometidos a 
la acción de la gravedad. Composición 
de fuerzas. Equilibrio.

Calor. Temperatura. Calor específi
co. Cantidad de calor. Unidades. Elec
tricidad.

Resistencia, tensión, intensidad y 
potencia en corrientes continuas. Le
yes de Ohm y de Joule. Unidades ce
gesimales y prácticas.

Representaciones, sombras y pers
pectivas. — Proyecciones sobre el pla
no, octogonales, oblicuas y polares. 
Planos acotados. Representaciones de 
la esfera: proyección estereográfica, 
gnomónica, cónica y de Mercator.

Determinación de líneas límites de 
sombras y puntos brillantes. Sombras 
proyectadas.

Perspectiva lineal: linea de hori
zonte, escala reducida. Puntos de fuga.

Perspectiva caballera y axonoraé- ’ 
trica.

Aprobado por S. M.—Ber-enguér.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENEIS 
Núm. 851.

i 1 ¡»10 Sr.: Hallándome de regreso en 
esta Corte,

S.-M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer cese V. I. en el despacho or
dinario de los asuntos de este Minis
terio,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
'Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 -de Octubre de 1930.

ESTRADA
-Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Núm..' 852.
Limo. Sr.: Creada por Real decreto 

de 7 de Abril del corriente año la Mu
tualidad de Funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones, que tiene por finalidad 
el amparo y protección a las viudas 
y huérfanas 'de los mismos, no puede 
ser hasta ahora más lisonjero el es
tado económ ico de la naciente ins
tilación, debido al entusiasmo y cari
ño con que los funcionarios de di
cho Cuerpo han acogido los propósi
tos que sirvieron de fundamento pa
ra la creación de la expresada Mutua
lidad y al resuelto y decidido apoyo 
y cooperación que vienón prestando a 
la misma.

Representa tal modo de proceder y 
obrar por parte de dichos funciona
rios un motivo de verdadera y legí
tima complacencia para quienes tuvie
ron y tienen la satisfacción de haber 
dado vida legal a dicha institución y 
para hacerlo así patente y atender al 
propio tiempo la nobilísima súplica 
respetuosamente formulada por la 
Prensa profesional, que ha merecido 
el valioso apoyo de V .I .,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Se declaran extinguidos y can
celados todos los correctivos de ca
rácter pecuniario, bien sean de orden 
gubernativo o disciplinario, que se ha
llen cumpliendo en la actualidad o 
pendientes de cumplimiento y que se 
hubiesen impuesto a funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones como responsa
bles de faltas leves, comprendidas en 
el artículo 22 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915 y en el artículo 11 
del de 29 de Mayo de 1922, y también 
a los funcionarios corregidos por fal
tas graves definidas en el artículo 12 
del segundo de dichos Reales decre
tos, siempre que respecto de estos úl
timos se dé el caso de que por ha

berse estimado en su favor circuns
tancias de atenuación de su respon

sabilidad, la sanción pecuniaria im
puesta fuese de las señaladas a las 
faltas leves,

2.° A los funcionarios responsa
bles de faltas graves definidas en el 
artículo 12 del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922 o de faltas muy graves, 
siempre que a estos últimos les hu
biese sido aplicada la sanción pecu
niaria de las faltas graves por haber
se apreciado en su favor la concurren
cia de circunstancias de atenuación 
de su responsabilidad, les seiá reba
jada la tercera parte del correctivo 
que se hallen cumpliendo o se encuen
tre pendiente de cumplimiento,

3.° La aplicación de los beneficios 
otorgados en los números precedentes 
no supone ni la cancelación de los co-" 
rrectivos ya cumplidos en totalidad, 
ni tampoco la de la parte que estu
viese ya extinguida, de suerte que si 
un funcionario tuviese ya cumplida en 
parte la corrección correspondiente a 
falta leve, o más de las dos terceras 
partes de las graves, las disposicio
nes de la presente Real orden sola
mente tendrán aplicación en la par
te que le quede por cumplir.

4.° La Dirección general de Pri
siones, y sin ulterior recurso, proce
derá a la aplicación de lo dispuesto 
en los números ¡anteriores, a cuyo fin 
los interesados formularán instancia 
a la misma, a la que deberán acom
pañar certificación del correspondien
te Habilitado, en la que conste la fe
cha de im posición del correctivo, la 
cuantía de éste, la parte hasta aliQra 
hecha efectiva y lo que resta del mis
mo, con expresa y ' terminante decla
ración de haberse ingresado en el Te
soro público, determinando las fechas 
y números de las cartas de pago, la 
cantidad hasta ahora descontada al 
funcionario de haberse invertido su 
importe en papel de Pagos al Estado.

5.° Las disposiciones de la presen
te Real orden se aplicarán también a 
todos los expedientes en curso o pen
dientes de resolución en la fecha de 
la misma, en los cuales se dictará la 
resolución que proceda, aplicándose 
en su caso, cuando ésta sea firme, lo 
prevenido en la presente disposición, 
que no tendrá el alcance de invalidar 
o anular las notas de los expedientes 
personales ¡de los interesados, que son 
consecuencia de los correctivos im
puestos, para cuyo fin quedan subsis
tentes las disposiciones del Real de
creto de 4 de Noviembre de 1926.

6.° Quedan excluidos de los bene
ficios anteriormente citados los fun
cionarios a quiches la corrección pe
cuniaria que vengan sufriendo o ha

yan de sufrir Ies haya sido impueífe 
ta como conmutación de otra anterior 
más grave.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos* 
Madrid, 21 de Octubre de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones*

Núm. 853. 
lim o. Sr.: De conformidad con kr 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer se publique en la Ga¿ 
c e t a  d e  M a d r id , a los efectos del as< 
censo cuando les corresponda, la deó 
claración de aptitud formulada por et 
Consejo Judicial a favor de D. Joa< 
quín Pérez Romero, D. Juan de Madav 
riaga y Bernaldo de Quirós, D. Tomá* 
Agustín Salcedo Cano, D. Dionisio Te*, 
rrer Fernández, D. Vicente Ramóií 
Redondo Montero, D. Julio Ubeda Ar< 
ce, D. José María Suárez Vence, doit 
José Bravo Mezquita, D. Luis Yalleja 
Quero, D. Enrique Márquez Guerrera 
y D. Apolinar de Cáceres Gordo, Jue< 
¡ces de categoría de ascenso.

De Rea¡l orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Diolr 
guarde a V. I. muchos años. Madrkb 
21 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este MiingF 

terio.

Núm. 854.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele< 

vada a este Ministerio por D. Eduar< 
do Morales Díaz, Abogado y Procura
dor de los Ilustres Colegios de Ma
drid, 'en nombre y representación d< 
D. Sebastián de la Coba Domínguez* 
que ejerció el cargo de Procurador d* 
los Tribunales en el Jugado de prim o 
ra instancia e instrucción de Teld( 
(Gran Canaria), en súplica de que s* 
derogue la Real orden de 20 de Abrft 
de 1929, que establece una incompa* 
tibilidad para el ejercicio del cargf 
de Procurador en aquellos Juzgado*’ 
de primera instancia ¡ -de Secretarla 
único en los que estén ¡matriculado* 
Procuradores parientes del Secretaria 
judicial dentro del cuarto grado d* 
consanguinidad o segundo de afinidad, 
y se reintegre al cargo y ejercicio d¡f 
la profesión de Procurador del Juz 
gado de Telde al Sr. De la Coba:.

Resultando que, por virtud de 1c 
dispuesto en la citada Real orden* 
cesó en el ejercicio del cargo de Pro
curador en el Juzgado de primera im
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tanda de Telde el mencionado D. Se
bastián de la Coba, por ser hermano 
político del único Secretario de aquel 
Juzgado:

Resultando' que, pedido informe al 
Colegio de Procuradores de Las Pal
mas, éste lo ha emitido en el sentido 
de que debe ser reintegrado D. Se
bastián de la Coba Domínguez en el 
ejercicio del cargo de Procurador del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Telde y, por tanto, dejar 
sin efecto la Real orden de 20 de 
Abril de 1929, que a tal efecto se 
dictó con carácter general:

Considerando que ni la Ley provi
sional sobre organización del Poder 
judicial, ni la de Enjuiciamiento civil, 
establece ninguna incompatibilidad 
legal para el ejercicio del cargo de 
Procurador a aquellas personas que 
se hallen ligadas por vínculo de pa
rentesco con los Secretarios judicia
les^

. S. M. el Re y  (q. IX g.) ha tenido a 
bien disponer quede sin efecto la ci
tada Real orden de 20 de Abril de 
1929, que fué dictada con carácter ge- 
a-eral, y, por tanto, sea reintegrado 
■j>\ Sebastián de la Coba Domínguez 
m  el cargo y ejercicio del oñcio de 
Procurador en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Telde (Gran 
Canaria), del que fué suspendido en 
virtud de lo prevenido en la citada 
Real orden.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1930.

’ ESTRADA
Señor Presidente. de la Audiencia de

Las . Palmas.

Núm. 855. -
Ecmo, Sr.: : Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las Prisiones de que se 
trata, en favor de los penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta que 
en los mismos concurren las circuns
tancias exigidas por el artículo 174 
iel Código penal y 28 y 39 del Re
glamento de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ion el Consejo -de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
a r e n .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m fignoptoi^nlQ x demás efectos, Dios a

guarde a Y. I. mu-chos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión provincial cíe Alicante:: 

Francisco Roma Lloréns.
Reformatorio de Adultos de Alican

te: Deogr-acias Meñique Andicoechea, 
Diego Árellano Muñoz, Luis Suárez 
Sánchez y Francisco ' Jesús Martínez 
Jara.

Prisión Celular de Barcelona: Es
teban Pajes Borrás y Enrique Luna 
Cabrera.

Prisión Central de Cartagena: Eva
risto Caballero Caballero y Manuel Es
teban Pérez.

Prisión Central de Figueras: Do
mingo Yentura Jim-eno.

Prisión provincial de Jaén: -María 
Reyes Carabaos.

Prisión Celular de Madrid: Fruc
tuoso Llórente de Mingo, Daniel de la 
Fuente Manresa y Félix Mota Fuertes. -

Prisión provincial de Murcia: Fran
cisco Marín López.

.Prisión provincial de Oviedo: José 
Pérez Quintas.

Prisión provincial de Falencia: Si
món Yilda Ibáñ-ez.

Prisión provincial do Pamplona: 
Alcente La-calle Veranó.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María: Agustín Yillalb-a Martínez, José 
Marqués Córdoba y Manuel Sánchez 
Hidalgo.

Prisión Central de San Fernando: 
Melchor Gaspar. Baltasar Corral Ra
mos.

Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes: Manuel Vega Alvarez.
. Prisión provincial--de Santa Cruz de 
Tenerife: José Brito, Alejandro Bello 
Llan-es y Antonio Rodríguez Lorente.

-Prisión provincial de Vitoria': Luis 
Murguía Isam-endi.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1,017,

Iln io , Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Oficial de primera clase del- 
Cuerpo de Correos D. Antonio Sán
chez y González del Valle, por irre
gularidades cometidas en el servicio 
de paquetes postales, con reembolso, 
en la Subalterna de Santa Cruz de la 
Palma, dependiente de la Principal de 
Sania.Cruz de Tenerife:

, Resultando que dichas diligencias 
ae instruyeron en dos piezas separa
das, que se tramitaron simultáneamen
te, por análogos motivos, aunque por 
paquetes distintos, por la que se ha 
estimado conveniente acumularlas en 
un solo expediente, tanto para facili
tar su estudio como poder apreciar 
con mayor acierto la analogía y el gra
do de las faltas que se depuran: 

Resultando que de las primeras di

ligencias se deduce que el Oficial se
ñor Sánchez retuvo indebidamente en 
su poder durante sesenta y un días la 
cantidad de 37 pesetas, importe del 
reembolso del paquete postal ¡númercÉ 
746, para D. Antonio García, en Ma
zo, y durante catorce días la de 305 
pesetas correspondientes al reembolsa 
del paquete postal número 13, para 
D. Mariano Cabezuela, en Santa Cruz 
¡de la Palma, ambos procedentes de 
Las Palmas, y para que .dichas reten
ciones pasaran desapercibidas, con
signó en -el libro de entrega de pa
quetes anotaciones imaginarias coa 
los números de los giros y las fechas 
en que reglamentariamente debierom' 
ser formalizados, anotaciones éstas qué 
sustituyó por las verdaderas al-forma-' 
lizar realmente los giros, con motiva 
de la instrucción de diligencias. 

Resulta del segundo expediente, que; 
¡durante los meses de Abril a Septiem
bre de 1929,. el citado Oficial, Sr. 'Sán
chez, debió percibir en. distintas fe
chas de los diferentes destinatarios eí 
importe de los reembolsos correspon
dientes a los 133 paquetes postales re
lacionados en los folios 36-8 al 39-11$ 
ascendiendo en -total la cantidad pre
sunto recibido, a 7.656,85 pesetas, que. 
no aparecen giradas a los imponentes 
de los paquetes, y  para ocultar estas, 
irregularidades, no sólo consignó nú
meros de giros y fechas erróneas en 
los libros de entrega de paquetes, si
no que unió a. la documentación de és
tos resguardos de giros imaginarios,- 
alguno de los cuales llegó a consignar 
■en las facturas G-ll, por cuyo moti
vo parece ser que s.e instruyó otro ex
pediente, que determinó el abandono 
de destino de ¡dicho funcionario, en la 
actualidad suspenso : preventivamente, 
de sueldo y en ignorado paradero : 

Resultando que el señor Administra
dor de Santa Cruz de -la Palma, se
ñor Calleja, examinaba periódicamen
te los libros de entrega de paquetes 
con reembolso, encontrándolos siem
pre con las anotaciones reglamenta
rias de formalización de giros, y lle
vaba personalmente el registro'de .re
clamaciones, que, por lo que- afecta a 
paquetes, se recibían muy pocas y en 
su mayoría de.envíos ordinarios, que 
se contestaban satisfactoriamente, por 
lo que supone que el Oficial Sr. Sán
chez escamoteaba las reclamaciones 
con el mismo fin que consignaba en. 
los libros anotaciones erróneas: 

Resultando que los imponentes tie
nen siempre derecho al importe de 
los reembolsos, puesto que, verificada 
la entrega de un paquete de esta na
turaleza, el Estado se obliga a entre
gar al remitente el importe del re
embolso, deducida el derecha de *en-
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VIO, SEGUN dispone el párrafo sexto 
ílei artículo 1 1  del Rea! decreto de 27 
de Septiembre de. 1902. poro como 
a pesor del tiempo transcurrido, algu- 
33os Imponentes no fian reclamado las 
cantidades reembolsadles, lo que haca 
suponer crac las haya recibido, sin' po
der determinar el número y la fecha 
del piro que cancelara la obligación 
del Estado, como s.e lia demostrado 
con Tarsos, a los imponentes no 
rechinantes se les reconoce el dere
cho a percibir el Importe de los re
embolsos r.o abonados, pero co'adicio
na m! o el abono a la presentación es- 

. pordánea r e  la reclamación, para edi
tar que algunas cantidades sean abo
na das do§ veces: 3

Gmi melera ss do que formulado pliego 
.'•de - cargos al Oficial Sr Sánchez, con 

los, que se desprenden del prim er ex
pediente por anegaciones erróneas y 
lelcñclón Indebida de reembolsos, a!e- 

. ga como disculpa el excesivo servicio 
que -motivó los rimares de los libros, 
la colocación de -cantidades en la ca
ja de caudales en distintos departa- 
mentes del de costumbre y, corno con- 
secuencia, fl j b m o  en la forro 
ció33 de los gilm.} todo io cmai co *>< 
lógicamente arpone el Inspecto ' > 
tractor, no °rm más que argucias, que 
ne prmden .i'*n mse en cuenta, porque 
no *.onsiguen de: chimar en lo más mi
nero  las facías cometidas,* y cómo el 
pliego -de m: p s  que se le formuló 
con los que se deducen dü cu erd o  

• expediente no ha. sido reca íd o  ni, 
momo ^  consigrjieríe, co-nR t^do por 
el -Si*. Vi ;chez, a pe.,ar de habérsele 

- citado p r: edicto publicado en-el Dia
rio ftfichü de Cc^iuvicadonés, %m.e- 
den y deben continuarse las 'diJigen- 
cias, según din ene el artículo 71 del 
Heglamento orgánico, y en consecuen
cia, darse por comprobadas,., .mientras 
no se presente a demostrar io contra
rio, 28 faltas muy graves por. anota» 
uñones inexactas en ios .libros; otras 
dos del mismo carácter1 por retención 
•indebida' y .28 por apropiación,. tam
bién indebida, del importe de los 26. 
reembolsos de paquetes postales 'recla
mados, tedas ellas •.eomprenüáas . en 
’as •circunstancias -quinta y octava, res
pectivamente, del artículo 55 -:de! vi
gente Reglamento orgánico, que de
ben apreciarse en el mismo grado, por 
estar inspiradas en el mismo fin y ha
ber servido unas de medio para la 
comisión ele las otras, y declararle res- 

‘ ponsable de las cantidades que el Es
tado abone a los reclamantes, cual
quiera que sea lá fecha en que lo ve

rifique, ascendiendo las que deben 
abonarse, en “principio, a la «suma de 
2.125,85 pesetas, importe de reembol
sos, reclamados .ciue se relacionan * m

el folio 159-162, a cuyo abono volun
tario no fea podido ser invitado el sei 
ñor Sánchez, por desconocerse oficial
mente su paradero, y ninguna de di- 
eht s cantidades ha sido abonada por 
d  r x dcio del Giro:

Considerando que formulado pliego 
de cargos al Administrador Sr. Calleja, 
por no extremar la vigilancia sobre 
el Sr* 'Sánchez, confrontando las ano
taciones de los libros y de los G-l con 
los G-ll del servicio del Giro, mani
fiesta que no verificaba dichas com
probaciones por no estimarlas necesa
rias, puesto que las reclamaciones eran 
escasas, se contestaban satisfactoria
mente y el Sr. Sánchez no le inspi
raba desconfianza, manifestaciones ve
rídicas, según informe -del instructor y qüe deben tenerse muy en cuenta, 
por frailarse de un funcionario probo, 
apto y laborioso, no apreciándole res
ponsabilidad • por dichas rabones y por 
la circunstancia de que las citadas 
comprobaciones, más que al servicio 
•de paquetes, se refieren al del Giro, 
'donde se ha instruido otro expediente 
y- se' le apreciará la correspondiente 
rcsponsabilidad, si la hubiere;

Considerando, por ¡último, que' el 
Oficial Sr. Sánchez se encuentra sus
penso preventivamente .ele sueldo y en 

* ignorado paradero, por abandono- de 
destino, circunstancias éstas que no 
atañen a las presentes diligencias, en 
las que, según el artículo 76 del Re
glamento orgánico, ha sido oída la 
Junta de Jefes derCiierpo, ;

5. M. el R e y  (q. I), g,), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción' general y con el dictamen de la 
Junta de Jefes del Cuerpo, ha tenido 
a bien disponer que se abone. a. los 
imponentes que se consignan en la re
lación .del folio, 159-162, por medio .de 
libramiento a ..Justificar, expedidos a 
favor de los respectivos Administrado- 

tres^prmcipales, la cantidad - de pese
tas 1*801,60 al .de Barcelona, '503,50 
.pesetas al- ele Guipúzcoa y -20,75 pese
tas al de Cádiz; en total, .2.12.5,85 pe
setas, con casgo a la sección quinta, 
capitulo 2-7,'artículo 3.°,-concepto úni
co del presupuesto vigente, toda vez 
que -existe crédito suficiente y -el ex
pediente ha sido favorablemente .-in
tervenido por el- Interventor-Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Declarar responsable al Oficial don 
Antonio Sánchez y González del Valle 
suspenso preventivamente de sueldo y 
en ignorado paradero, con la obliga
ción de reintegrar al Tesoro las can- 
tidades que éste abone a los imponen
tes, dando conocimiento al Tribunal 
¡de Cuentas del Reino, a los efectos

de instrucción del oportuno expe álen-1 
te de reintegro.

Imponer ¡al repetido Oficial D. An-5 
Ionio Sánchez y González del Valle elj 
correctivo de 56 separaciones, una porp 
cada una de las faltas muy graves en/ 
que se halla incurso, en armonía con 5 
lo dispuesto en los artículo 59 y 66* 
del Reglamento orgánico, y que del/ 
acuerdo definitivo se dé conocimien-*? 
to al Juez irle primera instancia e ins-.! 
tracción de Santa Cruz de la Palma,5 
que entiende en el asunto. {

Be Real orden lo comunico a V. 
para &u conocimiento y efectos con*! 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-' 
ch-os años. Madrid, 16 de Octubre deq 
1930.

.MARZO..
Señor Director general de Comunica-" 

clones. *

Núm. 1.918.
Ilmo, Sr.: .'Correspondiendo a la inW 

vitación hecha por el Comité de IIi-1 
gime de .la Sociedad' de Naciones, p.a-! 
ra que esa Dirección general se en-' 
cuentre representada en la reunión que" 
ha de celebrarse en Budapest, el. día( 
27 del actual, a fin de estudiar la or-j 
ganlzasáóii de Centros de Higiene en j 
las zonas rurales, í

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  servi
do disponer que, ostentando la repre
sentación de la Dirección general de 
Sanidad de nuestro país, se traslade a1 
dicho punto el Inspector provincial de 
Sanidad de Cáceres, D. Francisco Ruiz 
Morote, sin que en el desempeño de tal 
Comisión le sean acreditados dietas o 
emoMmentos de ninguna clase y sien
do de su cuenta cuantos gastos se le 
ocasionen con dicho motivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeetos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Mq* 
drid, 21 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.019. 
Ilmo, Sr.: De conformidad con io díú-q 

puesto en el artículo 33 del Reglamente* i 
para aplicación de la ley de Bases de ; 
22 de Julio de 1918 y Real orden com -! 
plementaria de 12 de Diciembre! 
de 1924,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a * 
bien conceder a D. Rafael Estébanez! 
León, Médico del Cuerpo de Sanidad 

' nacional, Director Médico de la Esta
ción sanitaria del puerto de Gandía, 
una tercera y última prórroga de un i 
mes a la licencia que le fué concedida i 
por enfermo por Real orden de 13 d#;
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Agosto del porriente. año, durante la 
cual no percibirá sueldo alguno el in
teresado.

De 5eal orden lo digo a Y. L para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos, Madrid, 
11 de Octubre de 1930.

. MARZO
ieñor Director general de Sanidad del 

Reinó.

Núm. 1.020.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .), 

le  conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
aprobar la designación hecha 400r V. I. 
a favor de losOficiales del Cuerpo de 
Telégrafos e Ingenieros de Telecomu
nicación D. Francisco Mohíno y Bení- 
tez-Cáno y D. Carlos Vidal y García, 
para que asistan al próximo curso de 
Radiotelegrafía en la Escuela Superior 
de Electricidad de París; declarando 
este servicio como comisión, con dere
cho a viáticos y dietas, percibiendo por 
este último concepto cada uno de los 
comisionados las de 30 pesetas oro dia
rias durante el tiempo que permanez
can en el extranjero y las de 15 pese
tas por las devengadas en el territo
rio nacional, señalando como duración 
de esta comisión la del curso que la 
origina, o sea la de diez meses, y au
torizándoles para que en su día veri
fiquen las prácticas complementarias y 
los viajes y visitas a las estaciones 
francesas que aquella Escuela determi- 
ic, como asimismo para que perciban 
la totalidad de dietas que devenguen 
por este servicio, aun cüando excedan 
leí límite que señala el artículo^8.° del 
Reglamento de 18 de Junio de 1924; y 
satisfaciéndose el total de gastos que 
la comisión ocasione con cargo al ca
pítulo 33, artículo 1.°, concepto 8.° del 
vigente presupuesto de gastos en su 
lección quinta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;u conocimiento y efectos. Dios guar- 
íe a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1 .021.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por V. I. a este Ministerio; y 
Resultando que de los Porteros del 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles adscritos a esa Dirección—Sec
ción de Telégrafos—para el norteo de 
telegramas, por Real orden de 27 de 
Febrero de 1925 (Gaceta  d el 8 de Mar- 
^o), han causado baia en tal s e r v id o r

Portero cuarto, de la Estación-Cen
tro de Madrid, Jesús Hernández He
rrador, el día 9 de Septiembre últi
mo, por traslado -al Instituto de Se
gunda enseñanza de San Isidro, de es
ta Corte.

Portero cuarto, ele !a de La Coru- 
ña, Serafín Vázquez Quintas, el día 
11 de dicho mes, por trasladó al Ins
tituto de Segunda enseñanza de La 
Coruña.

Portero quinto, de la de Bilbao, Me
dardo Rincón García, el día 12 del 
misino mes, por traslado a la Univer
sidad de Valladplid,

Portero cuarto, de la de Baeza 
(Jaén), Francisco Bago Jiménez, el día 
29 del repetido mes de Septiembre, 
por defunción.

Portero segundo, de la de Vigp, San
tiago Insúa Rodríguez, el día 12 del 
mes actual, por pasar a ocupar plaza 
de plantilla en la misma dependen
cia.

Portero segundo, de la de Orense, 
Manuel González Touriño, también el. 
día 12 del actual, por pasar &• ocu
par plaza de plantilla en la misma de
pendencia.

Portero quinto, de la de Gijón, 
Domingo Mayoral Tejero, el día 15 del 
actual, por traslado al Museo Nacio
nal del Prado, de esta Corte; y 

Portero segundo, de la de Barcelo
na, Benito Cañar do López v el día 18 
del actual, por traslado al Instituto de 
Segunda enseñanza de Barcelona.

Considerando que de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 2.° 
y 3.° dé la Real orden del Directorio 
Militar de 14 de Enero de 1925 (Ga
ceta  del 15) y su complementaria de 
27 de Febrero del mismo año (Gaceta  
del 8 de Marzo), la baja de estos Por
teros en el servicio de porte/) de te
legramas debe compensarse con la 
creación—para sustituirlos en él—~ de 
otras tantas plazas de Repartidor de 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de ha
ber anual; que para la creación de 
estas plazas se autoriza a este Minis
terio por el artículo 14 del Real de
creto-ley de presupuestos núm. 42, de 
3 de Enero último, y que hay consig
nado crédito para ellas en el capítulo 
31, artículo único del Presupuesto de 
este Departamento,

S. M. el R ey  (q. DV g.)„ por orden 
de esta fecha, se ha servido disponer:

1.° La creación, con cargo al capí
tulo 31, artículo único, de la sección 
quinta del vigente presupuesto de gas
tos, de ocho plazas de Repartidor de 
Telégrafos con 2.000 pesetas de haber 
anual, para sustituir en el servicio de 
porteo de telegramas, a los ocho Por
teros de que antes se hizo mérito,
creándose cada plaza con antigüedad 

*

del día siguiente ai en que cesó ea 
tal servicio el Portero sustituido.

2.° La provisión reglamentaria de 
las ocho plazas de Repartidos- crea
das, asciendiendo a Repartidores de 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de ha
ber anual, a:

D, Lorenzo Hernández y González, 
en la plaza creada por baja del Por
tero Sr. Hernández Herrador, con an
tigüedad de 10 de Septiembre último.

D. José Luis Romero y Miiñ.iz, en 
la creada por baja del Portero señor 
Vázquez Quintas, con antigüedad de
12 de Septiembre último.

D. Juan José García-Reiamero y Mo
rales, en la creada por bajá del Por
tero S,r. Rincón García, con antigüe
dad de 13 de Septiembre último.

D. Luis García y Luz, en la creada 
por baja del Portero Sr. Bago Jimé
nez, con antigüedad de 30 de Septiem
bre último.

D. Juan Rodríguez y Montánez, en 
la creada por baja del Portero Sr. In- 
súa Rodríguez, con antigüedad de 13 
del actual; y

D. Matías Lar-a y Maellas, en la crea
da por baja del Portero Sr. González 
Touriño, con antigüedad también do
13 del actual; y

Reingresando en el servicio activo— 
en las plazas creadas por baja de los 
Porteros Sres. Mayoral Tejero y Ca- 
ñardo López, respectivamente—, a los 
Repartidores de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber anual, en situación 
de excedentes, D. Antonio Esquerdo y; 
Pérez y D. Angel Navas y Campos, qué 
lo tienen solicitado y se hallan en con
diciones de reingresar, los cuales Re
partidores sólo percibirán haberes 
desde el día en que se posesionen del 
cargo en el punto a donde fueron des
tinados.

3.° Que las vacantes de Repartidor 
de Telégrafos, con 1.500 pesetas dé 
haber, resultas de estos ascensos, se 
provean con arreglo a lo prevenido en 
el Real decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925 y Real orden de este Mi
nisterio núm. 93, de 9 de Enero pró
ximo pasado (Gaceta  del 28).

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás 'efectos*- 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de óctubre de 1930.

. MARZO :
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de Pagos

. Núm. 1 .022. 
limo. Sr.: De conformidad con 

prevenido en el apartado a) de la Ley; 
de 14 de Junio de 1909, por el Real 
decreta de 13 de Epero de, 1918 m Qfá,
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■ganizó el Consejo de A dm inistración 
de la Caja Postal de Ahorros, .form an
do  parte  de él el D irector general de 
Cor reos y Telégrafos, como P resid en 
te ; el D irectoivgeneral del Tesoro, co
lmo V icepresidente; el Subdirector de 
Correo,;; el ¿efe-de la Sección de Ban
ca y Caja de D epósitos; un Subgober- 
nad o r del Banco de España, designa
do por el Consejo de dicho estableci
m iento ; el Abogado del Estado Asesor 
de la D irección general de Correos y 
.Telégrafos; un Vocal obrero  del In s ti
tu to  de Reform as Sociales, designado 
por éste, y cuatro personas más, nom 
bradas librem ente a p ropuesta del Mi
n is tro  de la G obernación, m ediante 
Real decreto.

Iberos elementos no fueron elegidos 
.caprichosam ente, sino que su designa
ción obedeció, y así se consignó en  la 
exposición de dicho Real decreto, a la 
-conveniencia de constitu ir dicho Con
sejo con los elementos que p o r su re 
lación entre las funciones de la Caja 
P ostal y las de sus p ropios cargos se 
hallan  en m ejores condiciones p a ra  
pro:-; ía r al nuevo servicio el concurso 
asiduo que em presa de tan ta  im por
tanc ia  requería , y po r ello se designó 
al prim ero  por ser el Jefe inm ediato  
:del nuevo organism o; al D irector ge
nera l del Tesoro, p o r la re lación  que 
había de guardar el in terés que se abo
nase a la Caja Postal y el que ésta 
Übon ase a sus im ponentes; al Jefe de 
la Sección de Banca y Caja de Depó
sito e. porque esta Caja es, po r m iniste- 
¿*io de la Ley de 14 de Junio  de 1909, 
•el banquero  obligado de la de A horros; 
ál Subdirector de Correos, po r la in- 
toicdkiia y constante relación  entfie el 
lluevo servicio y el general de Correos, 
Éuyss. A dm inistraciones sirven de Su
cursales a la Caja; ai Subgobernádor 
$el Banco de España, atendiendo  ju s
tificadam ente al auxilio que su com pe
tencia había de llevar a la Gerencia 
de la Caja cuando se tra ta ra  de o ri
l la r  dificultades de orden financiero y 
transm isión de can tidades; al Aboga
do del Estado, po r los m il problem as 
Jurídicos que han de presen tarse  en la 
¡práctica del servicio, p rincipalm en te  
m  Tos reintegros determ inados por 
f u e r te  o incapacidad  de los titu lares 
í|e cartillas, y al Vocal obrero  del In s
tituto de Reform as Sociales, por el as
pecto em inentem ente social de la nue- 

Institución.
■¿ Posteriorm ente, ai reorganizarse el 

|Iin is íe rio  de H acienda, se desdobla
ron los cargos de Jefe de la Sección  
fie. Banca de la Caja general de -Depó
sitos. y por Real orden de 8 de Agosto 
)^e 1924 sé dispuso me? form aran par- 

del Consejo los é y .como esta 
yUlinsiciój! no 'O*.'; ... ; :

ccpios de la base 10 de la Ley de 14 
de Jun io  de 1909 que determ ina la or- 
ganizáeión del Consejo de A dm inis
trac ión  de. la Caja Postal cíe A horros 
,por Real cite reto acordado en Consejó 
de M inistros, ni al esp íritu  del Real de
cre tó  de 13 de Enero de 1916, por no 
ex istir relación alguna cu tre las^fun- 
c i oh es de. la Caja Postal y las del ca r
go de Jefe de la Sección de Banca de 
la D irección general deLTesoro,

S. M. el R dy tq. D .g,), de conform i
dad con lo propuesto  p o r esa D irec
ción general, lia tenido a bien derogar 
la Real orden de 8 de Agosto de 1924, 
que ya quedó sin efecto en la parte  
referen te al Secretario  general de la 
D irección general de Com unicaciones, 
al suprim irse este cargo, dejando de 
pertenecer al Consejo de A dm inistra
ción de la  Caja P ostal de A horros el 
Jefe de la  Sección de B anca de la D i
rección  general del Tesoro.

De Real o rden lo digo a ,V. I. p a ra  
su cum plim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de O ctubre de 1930.

MARZO
Señor D irector general de Com unica

ciones.

Núm. 1.023.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. 1). g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente'de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya, con la antigüedad de 19 del 
actual y el haber anual de 3.500 pese
tas, a D. Angel Pérez de Villaseñor y  
Díaz, número 25 de la escala inmedia
ta inferior y declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante produ
cida por separación de D. José Utrilla 
Vinuesa.

De Real orden, en virtlid de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de 'Octubre 
de 1930.

isl Direelor genere i,
E M I L I O  M O L A

Señor G obernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.024.
Excm o. S r .: S. M. el R e y  (q. D, g.), 

con arreglo al artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para  ejecución de la ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año, y a 
la  Real orden de 25 de Junio último, 
ha tenido a bien nom brar Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilancia

en la provincia de Cádiz y destino ei 
Jerez de la F ron tera , con el sueld< 
anual de 3.000 pesetas, en vacante pro 
ducida por separación de D. Anfonic 
Agraz Gutiérrez, a D. Gustavo Salga* 
de León, excedente del mismo emplee 
desde el 6 de Agostó de 1921..

De Real orden, en virtud de la dele* 
gac'ión especial que .tengo conferida* 
lo digo a V. E. p á ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchoí 
años. M adrid, 21 de Octubre de 1930, 

El Director general,
E M I L I  O M Ó L L

Señoiy Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz.

Núm. 1.025.
Excmo. Sr. : S. M. el. Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden* 
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu  
lo 41 del Reglamento de 7 de Septiem  
bre de 1918, dictado para ejecución tk 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis 
mo año, y a la Real orden de 25 dC 
Junio último, a D. José Bernabeu d< 
Yeste, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilaiseia en la provincia 
de Vizcaya.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. mucho» 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.869.

Ilm o . S r . : Visto el proyecto de obras
adicionales al ele construcción de u» 
edificio de nueva p lan ta  en la ciudad 
de Huesca, con destino a Escuelas N or
males de Maestros y M aestras y sus 
graduadas anejas:

R esultando que por Real decreto de 
26 de Julio  de 1929 se aprobó el p ro 
yecto, redactado por la Oficina técn i
ca, p ara  constru ir en dicha población 
el m encionado edificio de Escuelas 
N orm ales por su presupuesto de con
tra ta  de 1.057.653,10 pesetas : 

R esultando qúe por Real orden de 
19.de Octubre de 1929 se adjudicó de
finitivam ente la ejecución de Jas obras 
a D. José PorteJIa Soldevila, en la can
tidad  líqu ida de 835.545,95 pesetas,
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filma vez descontada la baja de 21 por 
jíIQO hecha por el mencionado lid iador 
j'en su proposición

'Resultando que el Ayuntamiento y  
¡Diputación provincial de Huesca han 
¡contribuido a la construcción con 
j ¡150.000 y 50.000 pesetas, respectiva- 
i mente, en metálico: 
i Resultando que el Arquitecto desig
n a d o  para 'este servicio, B, Antonio 
•íFlórez Urdapilleta, formuló un proyec- 
í  to adicional por cambio de sistema de 
' cimentación, debido a la poca consis
ten cia  del terreno, y por aumento de 
J10 metros en la longitud de iodo el 
| cuerpo posterior del edificio, por es- 
|iar equivocado el plano del solar re- 
1 m uido por el Ayuntamiento de Ilues- 
; ca y que sirvió de base a la formación 
: de! primitivo proyecto, según lo de™ 
;miiesíra en razonada Memoria dicho 
'¡■facultativo:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do favorablemente dicho adicional, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 48.962,69 pesetas, incluidos los h o 
norarios de dirección y deducida la 
baja de 21 por 100 obtenida en la su
basta :

Considerando que son necesarias y • 
'están justificadas las obras com prendí-' 
idas en el referido proyecto adicional: 
i Considerando que se han cumplido 
¡todos los trámites prevenidos en las 
'disposiciones vigentes, incluso lo esta-. 
Mecido en el artículo 3.° del Real de
creto número 541, de 21 de Febrero 
del corriente año,

¡ S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
¡bien resolver lo siguiente: 
i 1." Que se apruebe el proyecto adi- 
: clon al de obras del edificio que se 
construye en Huesca con destino a Es- 

¡ cuelas Normales de Maestros y Maes- 
¡ tras y sus graduadas anejas, por su 
) presupuesto de contrata de 48.962,69 
¡pesetas, ya incluidos los honorarios 
i por dirección facultativa y deducida 
1 la baja del 21 por 100 obtenida en la 
i -subasta.

2.° Que su ejecución se lleve a ca- 
vbo por el contratista-’del primitivo p io- 
: yecto, B. José Portel-la Sol de vi la, cqn 
sujeción a las mismas condiciones que 
sirvieron de base a la adjudicación del 

¡m ism o; y
l 3.° Que la expresada cantidad se 
j abone con cargo al capítulo 27, artícu
lo 1.% concepto único del vigente pre
supuesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. L para 
!U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I* muchos años. Madrid, 
1$ de Octubre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, LS70.
Iliuo. Sr.t Examinado -el expediente 

de que se liará m érito:
Resultando que doña Rosa Vil M ain 

López solicita la devolución de la 
-fianza prestada por su difunto esposo, 
D. Enrique. Z amo rano Tórrida, para 
garantir a D. Felipe Cuencas Alarma 
en su cargo de Habilitado de los Maes
tros nacionales del partido -de Bur
gos:

Resultando que I). Enrique Zamora- 
no constituyó en la Caja general de 
Depósitos, Tesorería de Burgos, una 
fianza por valor de 6.000 pesetas no
minales, a que se refiere el resguardo 
•número 281.264 de entrada y 115.961 
de registro, 'expedido por la 'mencio
nada Caja en 4 de Agosto de 1926: 

Resultando que el Sr. Cuencas Alar
ma, Habilitado de los Maestros, del 

: partido de Burgos, tiene actualmente 
garantida su gestión por fianza depo- 

• sitada de su propiedad en 21-de Oc- 
túbre de 1929, por valor de 8.006 pe- 

■ setas nominales:
Vistos los favorables informes’ del 

Tribunal de Cuentas del Reino, Orde
nación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Asesoría Jurídica: 

Considerando que la gestión del 
Habilitado de Burgos, Sr, Alarma, que
dó afianzada por él en 21 de Octubre 
del pasado año,

S, M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por doña Rosa Yilla- 
laín López, viuda de D. Enrique Za
ino rano Tórrida, y que éste depositó 
para garantir a . D. Felipe Cuencas 
Alarma en su cargo de Habilitado de 
los Maestros nacionales del partido 
de Burgos, previo el pago del impues
to de Derechos reales que corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. cauchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1930.

. TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.871
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 31 del Real 
decreto de reorganización del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 

: queólogos de fecha 24 de Julio úl
timo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director interino del 
Museo Arqueológico de Granada a éom  
Antonio Gallego Burín, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universida d de la • citada población 

1 y funcionario excedente del Cuerpo

facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.,

De Real orden lo digo a Y. L. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde fa V. I, muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1936,

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

les.

Núm, 1.872.
linio, Sr.: .Vistas las solicitudes de 

I). Nicolás Jiménez .Vicente, EL Ma
nuel Camacho-y Díaz Pintado, D. Eus
taquio Chico Ruiz, D. José Fort Al- 
tés, D. Fernando gomosa Ba.rfoeiio? don 
Julián Vaquerizo Torralba, D. Narciso 
Redondo Garrote, en pretensión de in 
greso- en p¿opMelad, por sexto turno: 

Teniendo en cuenta que unos per
dieron él derecho por no haber soli
citado en momento oportuno la inclu
sión en la Usía única; oíros, al re- 
nunciiar las interinidades que servían 
se les excluyó en. la aludida lista y 

• otros nombrados por sexto- turno se 
posesiona-ron del empleo por motivos 
de salud, y que. la Administración en 
¡diferentes ’ casos, acogiendo las mis
mas indicadas ¡alegaciones,, rehabilito 
el derecho a figurar en la lista úni
ca en la que los solicitantes por !a 
prestación de servicios pudieron figu
rar,

S, M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a ¡o solicitado, dispo
niendo que a los referidos siete Maco- 
tros se les adjudique plaza en propie
dad, en virtud- de sexto turno, ya que 
no se trata de ampliación de lista, si
no d-e fieconocímlento de. derecho a fa
vor de los que lo tuvieron para figurar 
&n -ella.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
.Dios guarde a V .. I, muchos años. Ma
drid, 24 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.165.

limo. Ar.: Vista la instancia sumisa, 
por D. Vicente García Segura, en soli
citud de que se le adjudique una de las 
plazas de Maestro de taller electricista 
o textil que existen vacantes en la Es
cuela Superior del Trabajo de Aleoy: 

Considerando que por supresión de1
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f i l ia s  dotaciones no existe en el pre
supuesto de este Ministerio cantidad
¿Igüiia consignada para las plazas que 
Solícita el Sr. García Segura y, por tan
to, no existe posibilidad legal de acce
der a su pe lición:

Considerando que la provisión de las 
plazas de Maestro de taller correspon
de hacerla al Patronato Local de. For
mación Profesional de Alcoy, con arre
glo a las normas contenidas en las Rea- 
Jes órdenes de 20 de Julio, y 27 de Di- j 
cicmbre de 1929,

3. M. e l R ey  (q. B„ g.) ha tenido a 
bien desestimar la instancia del señor 
García Segura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. L muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo*

Núm. 1.166.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que por 

conducto del Director de la Escuela 
Superior del Trabajo de Gijón, eleva 
a  este Ministerio -el Profesor agregado 
á la misma D. Emilio Alemany Bolií- 
fer, solicitando se le autorice a residir 
m  Colonia (Alemania) durante el pe
riodo de seis meses con el fin de po
der disfrutar de la consideración de 
apensionado” otorgada por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes:

Considerando que el.Director de la 
Escuela Superior del Trabajo de Gi- 
j$-n, al cursar la anterior instancia, 
ém'iíe informe favorable haciendo cons
ta r que las enseñanzas a cargo del ci
tado Profesor se hallan debidamente 
atendidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar, al Profesor agregado a 
l |  Escuela Superior del Trabajo de Gi
jón, I>. Emilio Alemany Bolufer, para 
que preda i permanecer en Colonia (Ale
mania) disfrutando de la consideración 
de “pensionado” durante el tiempo de 
seis meses fijado por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Oe- 

%tubre de 1930.
GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.Í67. 
Il m o. Sr.: De acuerdo con la preve

nido en el apartado 6.° del aroruí ) 29 
del libro 1.° del Estatuto oc Fonmt- 
ción. Profesional vigente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a D. Luis G. Casteilá, 
Director de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Yillanueva y Geltrú.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y efectos. Dios guarde 
. a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1*168.

Ilm o . S r.: Á propuesta dei Director 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Béjar, y de acuerdo con lo prevenido 
en el párrafo segundo del artículo 34 
del libro  Y del vigente Estatuto de 
Formación profesional,

S. M. el R ey  (q. D. gd ha tenido a., 
bien nom brar al Profesor auxiliar don 
■Valentín Domínguez Díaz Secretario 
■del expresado Centro docente.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ ‘ 
Señor Director general de Trabajo,

■ Núm, 1*69. 
Ilm o . S r.: S. M. el R ey  (cí. I ) ,  g.) ha 

tenido a bien nom brar Secretario de 
la Agrupación administrativa de los 
Comités paritarios de Badajoz a don 
Aurelio Sánchez Rodrigiiez,

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ ■ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.170.
I lmo. S r.: Vista l a petición formu

lada por el Secretario de la Federa
ción nacional del ramo de la Edifica
ción, en súplica de que la jurisdicción 
del Comité paritario de industria de la 
Construcción residente en Elche se ex
tienda a O vihuela, y habida considera
ción del desarrollo de la industria 
mencionada en esta población, la cual, 
sin embargo, no es suficiente para dar 
lugar a la existencia de un Comité pa
ritario con residencia en esa localidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
bien disponer que la ju risd icción  del 
Comité paritario de industrias de la 
Construcción de Elche se extienda a 
O vihuela.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de T rabajo ..

Núm. 1.171.
Ilm o . Sr : Visto el resultado de las 

elecciones ver Inca das, en cumplimien
to de la Real orden de este Ministerio 
número 993, de 4 de Septiembre úl
timo, para am pliar a siete el número 
de Vocales de cada representación en 
el Comité-’paritario  de DependUrdes 
de cafés, bares, cervecerías y simila
res, de la Comisión mixta de la In 
dustria Hotelera y Cafetera de Madrid, 
cuyo número era antes de tres en ca
da una de ellas,

S. M, el. R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos y obre
ros, efectivos y suplentes, del Comité 
paritario de Dependientes de cafés, ba
res, cervecerías y (sim ilares, ele Ja Co
misión mixta de la Industria Hotelera 
y Cafetera de Madrid, sin perjuicio dé
los tres efectivos y los tres suplentes 
que en cada representación existen 
actualmente, y para con estos nombra
mientos completar el número de siete 
Vocales en cada una de ellas, -a los se
ñores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Au
gusto Barrado y Herrero, D. Luis Kutz 
y Garzábal, D. Vicente Chillón Martín 
y D. Santiago Rui.Arñau.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Rey Soria, D. Antonio Blanco 
Nieto, D. Antonio López Pavón y do® 
Manuel Taran con Garcés.

Vocales obreros efectivos: D. Higi- 
nio Ferrer García, D, Luis Utasá 
Aramburü, D. Julián Rozadillas Torres 
y D. Zósimo Pérez Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Fernández González, D. Dosüeo 
Quiroga Losada, D. Fernando San Jo
sé Expósito y D. Ruperto Sauz Sanz, 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

N úm. 1.172.
Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 

hechas por la Sociedad de albañiles 
y peones “El Trabajo”, de Zaragoza, 
para cubrir las vacantes de Vocales 
obreros suplentes, existentes en el Co
mité paritario  de Oficios y Materiales 
de la Construcción, de la mencionada 
ciudad,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten ido  9
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M’en nombrar Vocales obreros suplen
tes del Comité paritario de Oficios y 
Materiales de la Construcción, de Za
ragoza, a los señores siguientes:

D. Godbfredo Romanos Sinosiaín, 
í>. José Grao Payús, D. Daniel Agreda 
Jíernández, D. Agustín Grao Regadío 

’y D. Augusto López Martín. 
í Lo que de Real orden digo a V. L 
' para su conocimiento y demás efec- 
í tos. Dios, guárde a V. I. muchos años. 
!Madrid, 15 de Octubre de 1930.

* GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

" v ¿

ADMINISTRACION CENTRA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
■ ; RANTES A DESTINOS PUBLICOS
PROPUESTA DEL MES DE JULIO DE 1930
¡ En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero del año 1928 ( G a c e t a  núme
ro 40), dictado para la aplicación del 
J)ecrelO“ley de 6 de Septiembre de 1925, 
y terminado el plazo de admisión de 
reclamaciones a la propuesta provisio
nal publicada en la G a c e t a  del día 23 
fie Septiembre próximo pasado, se de
p a ra  firme y subsistente dicha pro
puesta, con excepción de los destinos 
.jipe a continuación se insertan rectifi
cados, por los motivos que se expre
san:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES.—SECCION DE CO
RREOS.

Provincia  de Cácercs.
92. Peatón de Vegas de Coria a liío- 

nialo de Abajo, Cabo con aptitud de 
tercera .categoría Miguel* Maceda Vil a, 
con 8-4-19 de servicio. (Se reproduce 
rectificado el nombre.)

Provincia  de Cádiz.
93. Mozo de carga -de Correos en la 

Administración principal de Cádiz, 
Músico de tercera Juan Padilla Cabello, 
con 6-0-20 de servicio. (Por ser el que 
Je corresponde al quedar sin efecto 3a 
adjudicación hecha a su favor del des
tino número 436, anulándose la dél Sar
gento para la reserva de su mismo gru
po Lesmes García Casas por tener me
nos" tiempo de servicio, al que se le i 
concede el señalado con el núm. 136.) *

Provincia de Ciudad Reah
1Ó4, Peatón del extrarradio de Dai- j 

miel, Cabo Victoriano Fernández Cas- 
ieilápos, con 3-4-10 de servicio. (Se re
produce rectificado el primer apellida.}

Provincia de Cuenca.
130¿ Cartero de Viliaconcjo, Sargen

to licenciado Teófilo Fuente Bueno, con 
--7-18 de servicio y O-t-LO de empleo. 
(Por haberse compre Laclo que su do-p

ciimentación militar fue cursada por el 
Jefe del Cuerpo a que1 ¿ferienece dentro 
del plazo reglamentario, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha al< Cabo 
Lorenzo Serrano Morillas, por ser de 
inferior categoría.)

P rovincia  de Gerona.
136. Mozo de carga de. Correos en 

la Administración principal de Cero-» 
na, Sargento para la reserva Lesrnes 

, García Casas, con 5-2-3 de serviejo. 
(Por hallarse comprendido en el quin
to grupo del artículo 59 del Rcglámen- ’ 
to y ser el que le corresponde como 
consecuencia de la anulación de sa pro
puesta provisional gara el destino" nú
mero 93; quedando- sin efecto la adju
dicación hecha al Gab j  Salustiano Mon
tes Peña, por hallarse comprendido en 
el sexto.)

P rovincia  de H uesca .
179. Cartero de Almuniente, so i da

do Francisco Valverde Castro, con 6- 
0-16 de, servicio. Queda sin efecto la 
adjudicación hecha por error al Cabo 
José Rico Martín.

188. Peatón de Biescas a Asó de So- 
bremonte, herrador de segunda licen
ciado Manuel Ordóñez Expósito, con 1- 
8-23 de servicio y 0-8-0 de empleo. 
Queda sin efecto la adjudicación he
cha al Cabo Leandro González Bergaz, 
quedando subsanado el error de im
prenta.)

P rovincia  de Orense.
268. Cartero de Cañizo, Cabo Hipó

lito Veleda Briío, con 4-9-20 de servi
cio. (Queda sin efecto la adjudicación 
hecha indebidamente al soldado José 
Tarres Martí, al que se le concede el 
señalado con el número 682.)

Provincia  de O viedo .
285. Cartero de Viñón, soldado An

gel Alvarez Pérez, con 2-11-16 da ser
vicio. (Queda sin efecto la adjudica
ción hecha al soldado Laureano Gan- 
cedo Oriyés por comprobarse se halla 
comprendido en el caso cuarto del ar
tículo 19 del Reglamento.)

297. Peatón del extrarradio de Lla
nos, Cabo Eduardo Luis de la Cruz To
rres, con 2-11-11 de servicio. (Se re
produce rectificado el tiempo de servi
cio.)

Provincia de Valladolid .
404. Cartero de Castromembihre, 

Cabo Argimiro Montaña Machan, con 
2-3-28 de servicio. (Se reproduce rec
tificado el nombre.)

SECCION DE TELEGRAFOS
436. Repartidor de Telégrafos, Cabo 

apto para Sargento Domingo Fernán
dez López, con 7-2-4 de servicio. (Que-* 
da sin efecto la adjudicación hecha al • 
Músico de tercera de su mismo grupo 
Juan Padilla Cabello, por tener menos 

i tiempo de serv.Vo—regla 10, artículo 
: 59 del Reglare, al que se le con

cede el señalado ahí el número 93.)
MINISTERIO DEL EJERCITO
In tendencia  general M ilitar.

489. Obrero Maquinista del Parque 
de Intendencia de Mahón (Baleares).
(Anulado y se publicará nuevamente a 

. concurso en 1.° de Enero próximo, que
dando sin efecto la adjudicación hecha 
ai obrero de Artillería Dámaso Cruz 
A moros, por manifestar el Jefe del

Cuerpo a que pertenece le faltan un 
de tres meses para'extinguir el segrm - 
do compromisovy carecer, por tanto,., 
de derecho a los beneficios del Decreto- 
ley de 6 d.e Septiembre de 1925, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 17 del Reglamento;)

MINISTERIO DE FOMENTO
d ire cc ió n  general de Montes, Pesca  

y Caza.
475-1.° Vigilante de pesca fluvial en 

el Distrito forestal de Pontevedra (La 
Coruña), Cabo José María Silva Váz
quez, con 3-6-2 de servicio. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al de su 

, clase Castor García Pórtela por tener: 
menos tiempo de servicio, regla 10 del 
artículo 59 del Reglamento.)

477-2.° Vigilante de pesca fluvial c:> 
el Distrito forestal de Ciudad Real, Ca
bo Obdilón Arenas García, con 2-11-0 
de servicio. (Queda sin efecto la adju
dicación hecha al de su clase Manuel 
Salinero Rodríguez, por tener menos 
tiempo de servicio; regla 10 del artícu
lo 59 del Reglamento.)
• 478. Vigilante de pesca fluvial en ei 

Distrito forestal de Cuenca, Cabo Mo
nteo Ocaña Cañas, con 3-0-20 de ser
vicio. (Queda sin efecto la adjudica
ción hecha al de -su clase Clemente Ló
pez Díaz por tener píenos tiempo de 
servicio; regla 10 del artículo 59 del 
Reglamento.)

PROVINCIA DE ALAVA
Ayuntam iento  de Berantevilíc.

496. Alguacil, soldado Bonifacio 
Marquinez Yillarreal, coii 2-3-12 de 
servicio y preferencias de naturaleza, 
vecindad o interinidad. (Se reproduce 
rectificado el primer apellido.)

PROVINCIA DE BALEARES
A yuntam iento  de Lluchm aijor.

573. Macero, anulado y se publica
rá nuevamente a concurso en 1.° de 
Enero próximo, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha .indebidamente 
ál Cabo José Tort Bracons.

PROVINCIA DE BARCELONA
A yuntam iento  de Badalona.

577. Vigilante de arbitrios, Sargen
to licenciado Antonio Santiago Beltrán, 
con 7-7-22 de servicio y 6-1-29 de em- 

leo. (Queda sin efecto la adjudicación 
echa al Sargento para la reserva Julio 

César Orozco Martínez, por reunir me
nos méritos.)

PROVINCIA DE BURGOS
A yuntam iento  de Bclorado.

582. Guarda de campo, Cabo José 
Perón a Cuevas, con 2-10-5 de servicio. 
(Se reproduce para subsanar la omi
sión observada en la propuesta pro
visional.) .

PROVINCIA DE CACERES
A yuntam iento  de Tálaván.

608. Encargado de las barcas del 
Tajo, soldado José García Mateos, con 
2-11-5 de servicio. (Por figurar desier
to en la propuesta provisional y ha
llarse comprendido el interesa c! o en el 
artículo 57 del Reglamento.)

PROVINCIA DE CADIZ
A yuntam iento  d.e Arcos de la F r o n t e r a „

617. Conductor del carro de la ha-
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juira, soldado José Rom án'Sánchez, con
3-9-20 de servicio y p referenc ia  de na
turaleza. (Se re p ro d u ce n . -debidamente 
rectificadas las* condiciones del in te re
sado.)
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

...PLANA
Ayuntamiento  de Moncófar.

028. G uardia ru ra l, soldado Anto
nio G uillam e 'Alós, con _3-lí-24 de ser
vicios, y p referencia  de naturaleza, y 
vecindad. (Se reproduce p ara  subsa
n a r  la om isión observada en la p ro 
puesta provisional.)

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Aguilar de la F ron- 

j e r a .
658. Voz pública. Anulado, y se 

anunciará  nuevam ente a concurso en
1.° de E nero  próxim o, quedando sin 
efecto la adjudicación* hecha indeb i
dam ente al Cabo Manuel Jim énez 
Ruiz).
Ayuntamiento  de Cañete de las Torres .

660. G uarda del Cem enterio' y se
pu ltu rero , soldado L eandro  Gil García, 
con 6-0-15 de servicio. (Por figurar 
desierto  en la  prov isional y hallarse 
com prendido el in teresado  en el a r
ticulo 57 del Reglamento.)

PROVINCIA DE GERONA 
5Ayuntamiento de Castelíó de Ámpurias.

682. Sereno - sepulturero , soldado 
con ap titud  te rcera  categoría, del 
quinto grupo, José T arrés M artí, con
4-1-13 de servicio. (Por ser el que le 
corresponde al quedar isin efecto la  
adjudicación hecha a su favor dpi des
tino núm ero 268, anulándose la  del 
soldado José Árlás D anis por hallarse 
com prendido en el 6.°)

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento  de Pinos del Rey.

703. R ecaudador de im puestos m u
nicipales, Cabo Em ilio Bueno Márquez, 
con 4-0-4 de servicio. (Por iser el que 
le corresponde a consecuencia de la 
anulación de la p ropuesta  p rov isional 
para el núm ero 748; quedando sin 
efecto la  ad jud icación  hecha al de su 
clase Manuel H enares Román.)

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento  de Baeza.

733. P orte ro  del Hospital. Anulado, 
y se anunciará  nuevam ente a .c o n c u r
so en L.° de E nero próxim o. (Queda 
sin efecto la adjudicación  hecha al 
soldado José Cruz O livera p ^ r haber-' 
se com probado carece de la . ap titud  
física necesaria p a ra  desem peñar el 
cargo.)

Ayuntamiento  de Linares.
741. Vi gil ante san ita rio  de prim e- - 

ra, Cabo Justo Robles G uerrero, con
4-9-21 de servicio. (Se reproduce rec- 
hfieado el p rim er apellido.)

Ayuntamiento de Pozo Alcón.
748-1.° G uarda de Policía rura l, 

Cabo Antonio Gámez M artínez, con
5-2-15 de servicio y con p referencia  
de .naturaleza y vecindad. (Por haber 
acreditado reúne las condiciones .pre
venidas en el concurso  y hallarse 
w -’m rendí do en la regla 7 A del a r

tículo 59 del Reglam ento; quedando 
sin efecto la  ad jud icación  hecha al dé 
su empleo Emilio. Bueno M arqués por 
reu n ir  menos m éritos, al que .se le 

: concede el señalado con el núm ero 
703.)

Ayuntamiento de Sabtote
750. Cabo de guardas, soldado in 

utilizado en actos del servicio, con h a 
b er pasivo, Cristóbal Egea Vifches, 
con 2-4-9 de servicio. (Por com probar
se * que la inu tilidad  ha sido en acto 
del servicio, hallándose com prendido 

' en la regla 4.a del artículo 59 del Re
glam ento; quedando sin  efecto la ad 
jud icac ión  hecha al Cabo para  la re 
serva Antonio Ruiz Gutiérrez, por re- 

H m ir menos m éritos.)
PROVINCIA DE LOGROÑO
A yuntamiento  ele Bidones.

763-2 .° Sereno o Vigilante noctu r
no, soldado Luis Diez Pérez, con 5-5-9 
de servicio. (Queda sin  efecto la ad 
jud icac ión  hecha a l de' ¡su clase Pablo 
del Río M artín por tener m enos tiem 
po de servicio. Regla 10 del artículo  
59 del Reglamento.)

PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento  de Trasparga.

■11 i .  A lguacil-Portero. Anulado p o r 
hallarse com prendido en la  R eal o r
den de 7 de E nero  de 1928 (Gaceta 
núm ero 10) el funcionario  que ío des
em peña actualm ente. (Queda sin  efec
to, p o r tanto, la  ad jud icación  hecha 
al Sargento p a ra  la reserva Angel Ro
ca Díaz.)

PROVINCIA DE SEVILLA 
Ayuntamiento  de Lora del Río.

890. Jefe de la G uardia m unicipal, 
Suboficial licenciado , herid o  grave en 
cam paña, D. José Valenzuela T orres, 
don 22-8-4 de servicio  y 9-1 Od) de cla
se de segunda categoría. (Queda ¡sin 
efecto la  ad jud icación  hecha al Sar-

fento licenciado  Manuel Basilio Viejo 
¡arrascai po r reu n ir  m enos m éritos. 

Reglas 5.a y 9.a del artículo  59 del Re
glamento.)

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento  de Forniche Bajo.
946. Alguacil y g u ard a  rural. Anu

lado, y se anunc ia rá  a  concurso en  1.° 
de E nero  próxim o. (Queda sin  efecto 
la adjud icación  hecha al Cabo Esteban 
G arcía Rodrigo p o r haberse observado 
varias raspadu ras y enm iendas en los 
núm eros de o rden  consignados en la 
papeleta-petición.)

PROVINCIA DE TOLEDO 
Ayuntamiento  de Ventas de Retauwsa.

970. G uarda de cam po y sereno, 
soldado G aspar Mera Rom ero, con 
<6- 3-23 de servicio. (Se reproduce rec
tificado el p rim er apellido.)

PROVINCIA' D E ' VALENCIA
A y untamiento de MamicL

981- 3.°  G uarda de campo. Anulado 
p o r supresión  del servicio. (Queda sin 
efecto la  ad judicación  hecha al Cabo 
Alfonso M ercado Fernández.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento  de Zaragoza.

1.016. Jefe de Serenos, Cabo de ac 
tivo, con ap titud  tercera categoría, Ma

nuel López Late, con 6-9-16 de servG 
ció. (Se rep roduce rectificado el tiem 
po de Servicio,)

N o t a s .
1.a A fin de ev itar que, por e x t ra 

vío" de la docum entación al ser env i
da a las A utoridades, o de las c reden
ciales al rem itir  éstas a* lo s ' interés; • 
dos, ocurran  casos> de reclam ación pui 
te rm in ar los plazos posesorios, temí s j 
en cuenta los ind iv iduos a «quienes se 
íes haya adjudicado úri destino, que,- 
a p a r tir  del día 31 del actual, deberán 
p resen tarse  a tom ar posesión delhnls- 
rrib, hayan  o no rec ib ido  la credencial 
(no siendo excusa esta ú ltim a circuns- 
tariciá), y que el plazo posesorio te r
m ina, p a ra  los destinos de ía  P en ín 
sula, el día 23 del p róx im o mes de No
viem bre, y p a ra  los ad judicados en 
Africa, Baleares y C anarias y aquellos 
en que se exija fianza, el d ía 7 de DA 
ciem bre próxim o, sin perju icio  de ic 
que prev ienen  los artículos 64, 65 y 
66 del vigente Reglam ento de 6 de 
F ebrero  de 1928 (G a c e ta  núm ero 46.)

2.a Los individuos a los que se ha  
ya adjudicado destino, tom en o no po
sesión, no pod rán  so licitar otro en e 
plazo de dos años, a p a r tir  de esta fe 
cha, salvo los destinos de oposición

cuyas convocatorias podrán  concu
r r i r  sin  lim itación  de tiem po.
. 3 .a Los Sres. Alcaldes de lo.s pue
blos en los que no existan Estafetas v 
Oficina p rin c ip a l de Correos dará r 
cuenta p o r oficio de las tomas o no de 
posesión de los p repuestos por esta 
Ju n ta  p a ra  destinos de este servicio 
al A dm in istrador p rin c ip a l de Correos 
de la p rov incia  a que pertenece * e l 
A yuntam iento.

4.a Los ind ividuos propuestos, a: 
tornar posesión de ¡sus destinos, debe
rán  p resen tar el certificado de antece
dentes penales.

5.a . Los ind iv iduos que figuran in 
cluidos en la p ropuesta p rov isiónT  
pub licada en la  G a c e t a  del día 23 de) 
mes an te rio r que, a consecuencia de 
esta rectificación, quedan sin  destino, 
pueden so licitar o tro  de los anuncia
dos a concurso el día 1.° del actual 
( G a c e ta  núm ero 274). a cuyo efecto 
se les concede un plazo de quince días, 
que em pezará a contarse desde la fe
cha de la publicación  de esta rectifi
cación.

6.a Se hace constar que, con a rre 
glo a lo precep tuado  en el artículo  75 
del Reglam ento, los retirados que fign 
ren  propuestos cesarán en el percibe 
de su haber pasivo al tom ar posesió- 
del cargo que se les confiere.
Reclamaciones que se desestiman por

lo s  m o tiv o s  q u e  se  ex p resan :
PROVINCIA DE ALAVA

Por figurar consignado en la papeleta- 
petición el número de orden de;
destino que se le adjudicó y  no  po
der tomar en consideración lo qm
p re ten d e :
Ortiz de. Guinea Avala, .Silverio. 

PROVINCIA DE ALBACETE
Porque la cíase a que alude tiene h 

j preferencia señalada en la regla' 8.
i del articulo 59 de i Reglamento. /;•>,
* hallarse desempeñando d  <:■■ ■ r
j cavile lee-interino:
Í Mi l l a S';ri.ián, Da vi d ,
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í$r  no haber alegado la preferencia 
de naturaleza y vecindad:

Andrés López, José,
Ppjr tener más tiempo de servicio la 
■ piase propuesta para el destino que 

pretende:
González García, Rómulo,

PROVINCIA DE ALICANTE

hallarse comprendido en el 5,°
\ grupo del artículo 59 del Reglamen

to la clase a que se refiere, toda, vez 
que se halla declarado apio para 
desliaos de tercera categoría y caen- ■ 
la con más de cuatro años de ser* 
v ic io ;
Grau Navarro, Antonio.,
Mírete Arévalo, Salvador,

PROVINCIA DE ALMERIA

'R,orque las clases propuestas para los 
destinos a que se refiere tienen la 
preferencia señalada en. la regla 8.* 
del artículo 59 del Reglamento, por 
hallarse desempeñando el cargo con  
carácter de in terino :
Franco Linares; José,
Muñoz Ñoñez, Alejo,

PROVINCIA DE ALAVA
Por ser de mayor categoría la clase 

contra quien recurre:
Martín Estévez, Alejo*

Por figurar consignado en lugar pre- 
fereníe en la papeleta-petición el nú
mero de orden del .destino que se 
le  adjudicó (artículo 53) •
Jiménez Arribas, Manuel.
Riiuerto Jiménez, Mariano.

PROVINCIA DE BADAJOZ '
Morque ¡as clases a que se refiere se 

hallan comprendidas en el 5.° gru
po del artículo 58 del Reglamento 
por tener cuatro o más años de ser
vicio y aptitud para desfinos de 
tercera categoría:
■Garbajal Barrera, Alfonso,
García Domínguez, Antonio,

Porque la clase propuesta para el 
destino que pretende se halla com
prendida en el 5.° grupo del artícu
lo 58 o tiene más tiempo de ser
vicio :
Domínguez Rodríguez, Miguel.

Porque la clase contra quien recurre, 
además de hallarse comprendida en 

.el 5.° grupo, es de mayor categoría, 
puesto que los empleos para la re- 
serva sólo se tienen en cuenta para 
poder optar a destinos de la cate
goría correspondiente. (Regla 11 del 
articulo 59 del Reglamento):
Reyes Ortega, Francisco.

Porque la dase a que alude 'se halla 
comprendida en la regla 1A y  8.a 
del artículo 59 del Reglamento por  
ser natural, vecino e interino en el 
cargo:
Galán Barrena, Manuel.

Porque la clase a que se refiere tiene 
la preferencia de naturaleza y ve
cindad. (Regia 7.a letra a) del ar
tículo 59 del Reglamento) :
Avecilla Gómez, Juan,

Porque las clases a que se refiere tie
nen la preferencia señalada en la 
regla 8.a del artículo 59 del Regla
mento por hallarse desempeñando 
el cargo con carácter de in terino ;
Jaramillo Lobato, Lorenzo..
Quintana Hidalgo, José.
Vázquez Sánchez, Miguel.

Por no haberse recibido ¡a papeleta- 
petición correspondiente di concur
so de Julio:
Hernández del Río, Teodoro.

Porque ¡a papeleta-petición corres
pondiente al concurso en. aue se le 
adjudicó destino está, firmada de su 
puño y legra, consignando mis
ma el nombre y apellido r tei¿
Mera Val era, José,

PROVINCIA DE BALEARES
Por estar calificado en el 6.® grupo 

del artículo 58 del Reglamento, una 
vez que carece de aptitud para po« 
der optar a destinos de tercera ca
tegoría:
Ríos May el, Gaspar,

'Por ser de mayor 'categoría la clase 
a que alude, (Regla 10 del' artículo. 
59 del Reglamento) :
Peíruc- Triay, Francisco.

Por tener más tiempo de servicio la 
clase propuesta para el destino que 
solicita:
Aznar Eabregues, Teodoro.

Porque* no puede concursar destinos. 
públicos por faltarle más de tres 
meses para cumplir el período de 
reenganche que se halla sirviendo, 
(Artículo 17 del Reglamento) i 
Vil a Victo rio, Benigno.

Porque no se puede anular ó rectifi
car la papeleta-petición después de 
transcurrido el plazo señalado en el 
concurso para la admisión de do
cumentos :
Moreno Rodenas, Jacinto.

Porque figura consignado en la pape
leta-petición el número de orden 
del destino que se le adjudicó y no 
procede se tome en consideración 
lo que pretende
Fenollar Cáscales, José Antonio.

Porque no fué admitido a concurso 
pam el destino que pretende por no 
acreditar conocimientos de motores 
y remitir sin el visado de la Alcal
día el certificado en que se hace 
constar posee el of icio de ajustador:
Torres Tomás, José.

Por carecer de fundamento la recla
mación, puesto que el certificado de 
tercera categoría a que alude sólo 
le habilita para poder optar a des
tinos de dicha categoría:
Pellicer Florit, Miguel*

PROVINCIA DE BARCELONA
Por hallarse comprendida la clase a 

que se ref iere en el 5.° grupo del ar
tículo 58 del Reglamento por tener 
cuatro o más años de servicios y
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría :
Martínez- Piren >, Graciano, ?

Porque las clases a que se refiere séj 
hallan comprendidas en el i  A gm« 
po o en el 5.° con derecho prefc-* 
rente por, ser de activo:
Jiménez Arruti, Pedro,

Porque como clase de activo, resalía, 
de inferior, categoría que el pro|;. 
puesto para el destino que pré* 
íende:
Gómez Borreguero, Rafael.

Por tener la clase a que alude la pre* 
lerenda  señalada en ¡a regla 8A del 
m ilenio 59 del Reglamento, por ha* 
liarse desempeñando el cargo cori 
carácter de interino:
Piña Garba i o, José,

;

Porque figura consignado en. la pape*, 
lela-petición e l  número de orden 
del destino que se le adjudicó y h$

' proceder se lome en consideración 
lo que pretende:
Martín Arroyo, Germán.
Sánchez Peralta, Diego,

Por no constar en la papeleta-,petición, 
el número 654 que ahora solicita y  
tener la preferencia com o clase de 
activo o la de vecindad las claseb, 
contra quien recurre:
Guerrero Canipoy, José,

Por haberse recibido la reclamación, 
después de la fecha señalada en 
nota 1.a de las insertas q coniinum  
ción de la propuesta provisional 
(Gaceta del 23 de Septiembre úl
timo) i
Cañagueral Segaría, José,

PROVINCIA DE BURGOS
Porque la clase a que se refierer como 

inutilizada en campaña, se halla 
comprendida en el grupo 1.° del aiiv 
tículo 58 del Reglamentó y  reunid 
las condiciones exigidas en el ahun* 
ció de la vacante:
Arbe Qlalde, Prudencio,

Por tener más tiempo de servicio el 
individuo propuesto para el desti
no qué pretended, que es lo que da 
la preferencia á  los de la misma 
clase y  gfupo. (Regla 10, artícu* 
lo 59):
Gil González, Jaime.
González González, Justo.

Por no haberse recibido la papeleta* 
petición para el concurso de Julio:

Calvó González, Paulino.
Porque para tomar parte en el con

curso es preciso acompañar a /a pa* 
peieta-petición informe o certifica■* 
do sobre la conducta del peticiona* 
rio expedido por la Alcaldía:

- 325

Alonso Arnáiz, Baudilio,
Porque no acreditó en forma legal pm 

seer el oficio de cocinero:
Izquierdo Izquierdo, Mariano.

. PROVINCIA‘ DE CACERES
Porque la clase a que. atílde se -halla 

comprendida en el 5A grupo del ar
tículo 58 por tener cuatro o mas 
años de servicios y aptitud pava 
destinos de'tercera'categoría :
Sierra Galán, Manuel,
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*f>or hallarse comprendido en el 6.° 
ampo del artículo 58, regla 3.a del 
59. 'por ionio reúne menos méri
tos que los propuestos para ¡os des
liaos que pretende, cuñas clases 
.figuran incluidos en el 4.® o • 5.° 
grupo :
Pili i .i II ii m o s, N az ar i o „

JParque Ja clase a que'hace referencia  
en su imíurtcia tiene las preferen
cias señaladas en la regla 7.a, le
tra a) y 8.a del articulo 59 de! R e- 
píame-ido, por ser natural y vecino 
de la localidad e interino en el des
empeño del cargo que se.. le adju
dicó :
Acora Mojí cas, Vicente.

Por no ser natural de la localidad don
de radica el destino y . reunir por 
lanío menos méritos que el pro
puesto 1
Iglesia Expósito. Gerardo de-la. 
Mena. Condón. Luis.

'Porque los empleos para 'la reserva 
sólo se tienen, en cuenta para poder 
o otar a destinos de ¡as categorías 
c o y  respondientes.-a- los empleos, res- 
p :divos,- (Regla 11, párrafo segundo 
ñu arílc no 59 • del Reglamento) : '
Hamos I V  Jacinto,

Porque no f  ' admitido a concurso 
por desco1̂  cerse ¡a fecha de su na
cimiento y los servicios pandados 
en fila:
Fragoso Jara, Carlos.

Porque no- fué admitido a s o 
por 110 acompañar c a n  < le  
aptitud física expedid ¡v * d- 
tunal médico militar:
Corchero. Lorenzo, Zoilo-.
Por exceder d e ' la edad que como 
limite máximo tienen señalado los 
funcionarios del Estado :
Rodríguez Castellanos, José Fran

cisco. C
Por haberse . recibido la reclamación 
- después, de la fecha señalada en la

ñóla 1.a de. las insertas a continua
ción de la pro puesta provisioneá 
(G a c e ta  del 23. de Septiembre úl- ' 
limo) :
Guerrero Espinosa, Benito,

PROVINCIA RE CADIZ
Porque no se puede anular o rectifi

car la petición una vez transcurri
do el plazo señalado en el concurso:
Prieto López, Antonio.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Por hallarse comprendida la clase a 
que alude en el 5.° grupo del artícu
lo 58 del Reglamento, por ieiter más 
de cuatro años de servicio y  apti
tud para destinos de tercera cate
goría :
Plá Martí, Enrique.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Porque ¡as clases a que hace referen

cia se. hallan comprendidas en el 1.° 
o 5,° grupo del artículo 58 del Re
glamento, por haber resultado inútil 

■ en campaña o tener más de cuatro 
años de servicios y aptitud para 
destinos de tercera categoría :
Torres Valle. Bernardino.

Porque la clase a que se refiere tiene 
las preferencias señaladas en la re
gla 7,% letra a) y 8.a del artículo 59 
del Reglamento, por ser naturales 
y vecinos de la localidad c interi
no en el cargo que se le adjudicó ;

* Casado Maiecq Tomás,
Por no haber acreditado en forma le

gal que desempeña el cargo cof? ca
rácter de interino, (Regía 8.a del ar- 

. tí culo 59 del Reglamento) :
Vaquero Alba, Santiago. #

Por no haberse recibido ¡a papeleta- 
petición para el concurso de Julio: 

Araújo López, Emilio.
Porque los destinot « <. » xa

correspondido a c t uie
rennian mayores -i * >
Bristamante Carel V  .

PROVINCIA DE CORDOBA
Porque la clase contra quien reí nr<n 

se -a co —p erd id a  en el 3 11 g~tu
po Rr{ ardíalo  55 reí Re-Jumen o, 
p o ^ R r e r  mas de doce años c ’ r jr- 
vicho 1 íiudiu por to menos de Sar- 
g-^no:
Llamas Villar, Juan. '

Por hallarse comprendida ¡a clase a 
que alude en el • 5.° grupo del artícu
lo N  t ü Rey lamento, por tener 
* N de en aíro años de servicios y  
aptitud para destinos de teresrv ca
tegoría :
Cortés Pérez, .Manuel.

Porque ki cíase a "que s.e refiere tiene 
la preferencia? señalada en la re
gla- 8.a clel. artículo 59 del Reglamen
to por hallarse desempeña:ido él 

- cargo interinamente:
J-nxcena Ortega, Antonio. .. .

Por: ser de m ayor -categoría:ia clase a 
qne .se refiere, - que es lo que da la 
preferencia dentro de cada, grupo.:
Guirado Carrillo, Antonio.

Por tener más tiempo de servicio el 
individuo contra quien recurre, que 
es. el que da la preferencia a los de 

■ la misma clase y grupo :
Torres Aníúnez, Angel.

Porque 110 fué admitido a concurso 
para el destino a que se refiere por 
no acreditar alcanza la talla exigida 
en el anuncio de la vacante:
Sánchez Serrano, Antonio.

PROVINCIA DE CORUÑA
Porque la clase propuesta para el des

tino que solicita se halla compren
dida en las reglas 7.a, letra a) y 8.a 
del artículo 59 del Reglamento, por 
ser natural y  vecino de la localidad 
e interino en el cargo qme se le ad
judicó:
Roca Corral, Tomás.

Porque las clases■■ contra quien recu
rre, como inutilizadas en campaña, 
se hallan comprendidas en el gru
po 1.° del articulo 58 del Reglamen
to, o en el 5.°, por tener más de 

. cuatro años de servicios y aptitud 
para destinos de tercera categoría:
Cal Golpe, Vicente.

Porque no fué admitido a concurso 
por no haber transcurrido los dos 
■años prevenidos pura poder optar

a nuevos destinos (articulo 55 dd  
Reglamento) :
Lago Prado, Manuel.

PROVINCIA DE CUENCA

Porque la dase propuesta para el des» 
tino que pretende se halla com pren
dida en el 5,° grupo del artículo 5H 

* del Reglamento, por tener más de _ 
cuatro años de servicios y apti
tud para destinos de tercera cate
goría :
García Albendea. Lucio.
Romero Cueva, Paulino,

Porque figura consignado en ¡a pape
leta-petición. el número de orden del 
destino que se le a r  ? 7’ ó y no pro
ceder se tome en c~Ti( r> 1611. ia 
que pretende en ci in r e l 1:
Sáez Madera, Baldomcro,

Porque no fué admitido a concurso ■. 
para rl destino que reclama, por nc 
acreditar en forma legal posee- cono
cimientos de Legislación, penal dt 
Montes y de Pesca fluvial, exigida  
en el anuncio de ¡a vacante:
Herráiz AI a r uin a, ÁlbRo,

Porque el certificado de aptitud a m t 
hace referencia sólo le habilita pan 
optar a destine3 de segunda cale* 
gorhi:
Clemente Cercenado, Fausto,

PROVINCIA DE GERONA
Por hallarse comprendido en el gruña 

tercero del artículo 58 del Regir-- 
.mentó, por tener más de doce años 
de 'servicio y cuatro, por lo meaos, 
de Sargento el individuo propye Je 
para el destino a que atildé:
Vila Caixas, Enrique.

Por hallarse -completamente restablecí*. 
do de la. enfermedad que motivó la 
separación de filas, según certifica* 
do que obra unido a sum expedirnti\

. por cuyo motivo carece de de re che 
a la preferencia que solicita:
Boa da Auguet, Fernando.

PROVINCIA DE GRANADA

Porque la dase a que se refiere se ¡ta
lla comprendida en el 5.° grupo dei 
artículo 58 del Reglamento, por te
ner más de cuatro años de servicio 
y aptitud para destinos de tercera 
categoría:
Reinosa Cabezón, Félix.

Por no ser natural de la localidad {ion* 
de radica el destino y reunir, po? 
tanto, menos méritos que el propues* 
to a que alude:
Bueno Chica, Rogelio.

Porque no fué admitido a concurso pa
ra el destino que cita por no acre
ditar alcanza la talla exigida en el 
anuncio de la vacante:
Lorente Lorente, Juan.

Porque la clase propuesta pava el des
tino que pretende tiene la preferen
cia señalada en la regla. 8.a del ar- 
tíado 59 del Reglamento, por en co n 
trarse desempeñando el me o 
carácter de interino:
García García, Marcos.
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f PROVINCIA DE GUIPUZCOA
P orqu e la  c la se p rop iesta  p a ra  e l d es
t in o  a  q u e  a lu d e  t ie n e  la  p r e fe r en c ia

señ a la d a  en  la  reg la  8  º  d el a rticu 
lo  59  d el R eglam en to  p or h a lia rse 
d esem p eñ a n d o  e l ca rg o  in ter in a 
m ente:
Aparicio Curvase a], Lucio.

PROVINCIA DE HUELVA
Per figurrar consignado en la pápele- 
' h - t;( L c '.ór el núm ero de orden  del 

( >ii o que'se le adjudicó y no pro- 
t< » se lom e en consideración  lo 
a i ' pretende : 
i '.abozas Cabezas, Eugenio.

: PROVINCIA DE HUESCA
''Por no haberse recibido la papelcta- 
'peñeión  para el concurso de Julio:

A reas L an ecia , G regorio

i PROVINCIA DE JAEN
Por Judiarse com prendidas en el quin- 
\ lo grupo del artículo  58 del Regla

m ento, por tener más de cuatro 
años de serv icio  y aptitud para des
tinos de tercera  categoría las clases 
cohtva quien recu rren :
Muñoz Martín, Francisco. 

i Pérez Contreras, Vicente.
¡ Buiz García, Francisco.
Porque ¡a clase a que hace referen cia  

en su instancia tiene la p referen cia  
1 señalada en la regla séptim a del 

artículo  59 del Reglam ento, p or  ser  
natural y  vecin o de la localidad  
donde radica el d estino :

f  Molina Salazar, Manuel.
Porque la clase a que alude tiene la 
* p referen cia  señalada en la regla o c 

tava del artículo  59 del R eglam ento, 
p or  hallarse desem peñando el car- 

/ go con  carácter in ter in o :
f Soler Berrueso, José Antonio.
jo rq u e  el destino que reclam a se con 

cede en esta rectifica ción  a otra 
clase que tiene la p referen cia  com o  
Inútil en actos d e l  serv ic io :

r Valle Trillo, Pedro del.
Porque el destino que solicita se con- 
| ced e en esta rectificación  a otro de 

•su clase con  más tiem po de serv i
cio  :

.. Parientes Gallego, Rufino.
Po r que no fné a d mi ti do a c o / 1 c ursó 
| p or  no acreditar observa buena con 

ducta:
, Fuentes Fuentes, Pedro.
jo rq u e  no fue adm itido a concurso  
| para el destino que pretende, por  
; rem itir sin reintegrar con  póliza de 

séptima, clase (2.40)* el certificad o  
para acreditar posee los co n o c i
m ientos exigidos en el anuncio de 

, ia va can te :
Díaz Ramírez, Manuel.

lo r  no acreditar en form a lega! con o- 
I  ce el o ficio  de cocin ero , que se. exi- 
f  ge en el anuncio de la vacante:

ludido Martínez, Rafael.

j  PROVINCIA DE LEON
jo rq u e  las clases a que 'se* refieren  se 
''. hallan com prendidas en ti quinto  
' grupo del aviicr'io 5-S d tl Reglam en

to, ñor ¡en er c ¿■. - aííns ,-h*

serv ic io  y  aptitud imra destinos de
tercera  categoría :
Alvarez Vaqueros, Cayeiam 
Bravo León; Feliciano.

P orque las clases propuestas para los 
destinos que so lic ita n a d em á is  de 
hallarse com prendidos en el quinto 
grupo, tien en  la p referen cia  de ve
cindad o más tiem po de s erv ic io :
Yáñez Martínez, Secundinó..

Porque la clase a que se refiere  tiene 
la p referen cia  señalada en la regla  
séptim a deP artículo 59 del Regla
m ento, por  ser natural y  vecin o  de 

J a  localidad donde radica*:
Calle Hernández, Eulogio.

P or ser de m ayor categoría la clase a 
que se refiere , que es lo que da p re 
feren cia  dentro de cada gru po . (R e
gía 10 del artículo 59 del Regla
m ento) :
González Rey, Pac i ano.

P orque no se puede anular o rec tifi
car la papeleta -petición , después de 
transcurrido el plazo señalado en el 
concurso para la adm isión de d o
cum entos :
Fernández Suárez,. Is idoro.

P orque figura consignado en la pape
leta-petición  el n ú m ero.d e orden  dél 
destino que se le ad judicó, y  no se  
puede tom ar en consideración  lo 
que p r e te n d e :
F idalgo Fidalgo, Constantino.

P or ca recer  d é  fundam ento, puesto  
que el certificad o de aptitud a que 
alude le habilita únicam ente para 
p od er  optar a destinos de tercera  
ca teg oría :
Bodega Muñoz, Cesáreo.

PROVINCIA DE LOGROÑO
P orque no fué adm itido a concurso  

p o r  no haberse rec ib id o  las estados- 
resúm enes de serv icio  para p od er  
ca lificarlo . (Artículos  49 y  50 del 
R eglam ento ) : .
Bustamante Loza, D oroteo.

P orque los de activo  tienen d erech o  
‘ p referen te  sobre los licen cia d o s :

Pérez U ñarte, Luis.

PROVINCIA DE LUGO
P orque la clase propuesta  para el des

tino a que se refiere  se halla com 
prendida en el cuarto grupo del ar
tículo  58 del R eglam ento, p or  tener  
siete o más añas de serv icio  y  dos, 
p or  lo m enos, de Sargento:
García González, Salvador.

P orque figura consignado en la pa pe
leta-petición  el núm ero de orden  del 
destino que se le adjudicó, y  no se 
puede tomar en consideración  lo 
que p reten d e :
Corral Seijas, A lfredo.

P orqu e no acredita en form a legal p o 
seer  los con ocim ien tos de Legisla
ción  a que hace referen cia  el anun
cio  de la vacante del destino que 
p reten d e :
Rey Carreira, José.

Porque no han transcurrido dos años 
desde que .se le con ced ió  destino. 
{Artículo  55 del Reglam ento.)
íV cvM oIra T em po, Juan.

PROVINCIA DE MADRID
P orque la clase á que alude figura In

cluida en el tercer  grupo del artícu
lo 58 del Reglam ento, p or  tener más 
de doce años de serv icio  y cuatro, 
p or  lo m enos, de Sargento:

* Sánchez de la*Fuente, Serafín.
P orque las clases a que se refieren  se 

hallan com prendidas en el quinto  
grupo deb artículo 58 del Reglam en
to, p or  tener cuatro o más años de 
serv icio  y  aptitud para destinos de 
tercera  catégoría :
Carb a 1 i o Chao, José.
Charca M oratiños, M áximo.
López López,. Agustín.
Sánchez Vicente, Laureano.

Porque la clase a que alude tiene ma
y o r  tiem po d e  s erv ic io :

Fsllána Prieto, Pedro.
P or hallarse calificado en el sex to  gru

po del artículo 58 del R eglam ento, 
p o r  ca recer  de aptitud para optar a 
destinos de tercera  categoría :

. García Ferrer, Juan,
P orque figura incluido en el sex to  

grupo, p o r  no p od er  tom ar en con 
sideración  lo expuesto  en su instan
cia resp ecto  a la aptitud para desti
nos de tercera  categoría, p o r  no  
existir  a n teced en tes :

a.
Díaz Cobo, Francisco,

P orqu e la clase a que se refiere  tiene  
¡a p referen cia  señalada en la regla  

~séptima del artículo  59 del Regla
m ento, p or  ser  natural y  vecin o  dé
la localidad donde ra d ica :
Pérez Cabrera, Modesto.

P or no p od er  tomar en consideración  
a las clases de activo la p referen cia  
de vecin d ad :
Arnal Sahun, José Dámaso.

P orque la clase propuesta  para los 
destinos a que alude tiene la p r e fe 
ren cia  señalada en la regla octava  
del artículo  59 del Reglam ento, por  
hallarse desem peñando el cargo con  
carácter in terin o :
Martín Pérez, Leandro.

Por ser m ayor en categoría la clase 
a que se refiere , que es lo que .da la 
p referen cia  dentro de cada grupo  
(regla  10 del artículo  59 del Regla
m e n tó ) :
Sevilla de la Arada, F lorencio .

P orque el destino a que se refiere  se 
con ced e  en la rec tifica c ión  a otra 
clase que reúne m ayores m éritos :
Muñoz Vargas, Guillermo.

P or no haberse rec ib id o  la papeleta- 
p etic ión  para el concurso  de Julio, 
ni los estados-resúm enes de servi
c io s :
Raso de León, Félix. V

P orque no fué adm itido a concurso  
p or  no acreditar observa buena con 
ducta:
Páez ■ Fernández, Juan.

P orque no fu é adm itido a concurso, 
p or  no reunir la apiñad  física ne
cesaria para p od er desem peñar des
tinos p ú b lico s : .

•Pedro D en Pez. Eugenio {le.
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¡Porune no acredita en forma legal po- 
r los conocimientos de legisla- 

rión a que hace referencia el anun
cio de la vacante del destino que 
pretende:
López Vila, José.

porque no acredita en forma legal po
seer el oficio de matarife a que ha
ce referencia el anuncio de la va
cante del destino que pretende:
Suela Martín, Jacinto»

por carecer de fundamento, puesto 
que el certificado de aptitud a que 
alude le habilita únicamente para 
poder optar a destinos de segunda 
categoría:
Huerta Hualda, Pedro.

PROVINCIA DE MALAGA '
porque la clase propuesta para el des

tino a que alude tiene la preferen
cia señalada en la regla octava del 
artículo 59 del Reglamento, por ha
llarse desempeñando el cargo con 
carácter interino:
Mateos Herrero, Atanasio.

por no haber hecho constar en la pe
tición la preferencia de naturaleza 
ij vecindad para los destinos que 
motivaron la reclamación (caso sép
timo del artículo 59 del Regla
mento) :

■ Torres Méndez, Francisco.
por tener más tiempo de servicio el 

individuo propuesto para ¡os desti
nos que pretende, que es lo que da 
la preferencia a los de la misma cla
se y grupo (regla 10 del articulo 59 
del Reglamehto) :
Tejeiro Ortiz, Francisco.

Porque figura consignado en la pape
leta-petición el número de orden 
del destino que se le adjudicó y no 
se puede tomar en consideración lo 
que pretende :
Sánchez Roidríguez, Manuel Martín.

Por no haber consignado en la pape
leta-petición el número de orden 
del destino que se le adjudicó a la 
clase contra quien recurve:
Moriel Sánchez, Andrés.

Porque debe atenerse a la calificación 
que se le comunicó por escrito, por 
estar ajustada a las condiciones del 
concurso:
Guilién Martínez, José.

PROVINCIA DE MURCIA
Porque la clase propuesta para los des

tinos que solicita, además de hallar
se comprendida en el quinto grupo, 
tiene la preferencia de naturaleza y 
vecindad (regla séptima, letra a) del 
artículo 59 del Reglamento):
Mateo García, Juan.

Porque además de estar incluido en 
el quinto grupo, como clase de ac
tivo, tiene derecho preferente sobre 
loS' licenciados y retirados (regla 
primera del artículo 59 del Regla
mento) :
Martínez Sánchez, Juan.

Por hallarse comprendido en el sexto 
grupo, por tener menos de cuatro 
años de servicios:
Raban Jiménez, Salvador,

Porque la clase a que se refiere tiene 
tas preferencias señaladas en la re
gla séptima, letra a), y octava del 
artículo 59 del Reglamento, por ser 
natural y vecino de la localidad e 
interino en el desempeño del cargo 
que se le adjudicó:
López Cervantes, Antonio.

Porque la clase a que se refiere tiene 
la preferencia señalada en la regla 
séptima del artículo 59 del Regla
mento, por ser natural y vecino de 
la localidad donde radica:
Herrera García, Manuel.

Porque no se puede anular o rectifi
car la papeleta-petición después de 
transcurrido el plazo señalado en el 
concurso para la admisión de do
cumentos :
Asensio Espejo, Nicolás»
Miñano Fernández, Pedro.

Por carecer de fundamento, puesto que 
el certificado de aptitud a que alu
de le habilita únicamente para po
der optar a destinos de tercera ca
tegoría :
Hernández Solano, Domingo.,

PROVINCIA DE ORENSE
Porque la clase a que se refiere se 

halla comprendida en el quinto gru
po del artículo 58 del Reglamento, 
por tener cuatro o más años de ser
vicio y aptitud para destinos de ter
cera categoría:
Alvarez Iglesias, Segundo.

Por no haberse recibido la papeleta- 
petición correspondiente al concur
so de Ju lio :
Guede García, José.

Porque no fué admitido a concurso, 
por remitir sin firmar la papeleta- 
petición: “
González González, Juan.

Porque no fué admitido a concurso 
para el destino que solicita, por ex
ceder de la edad de treinta años, li
mite máximo exigido en el anuncio 
de la vacante.
Alfa¡ro Vázquez, José.

PROVINCIA DE OVIEDO
Porque figura consignado en la pape

leta-petición el número de orden del 
destino que se le adjudicó y no se 
puede tomar en consideración lo 
que pretende:
Toledano Salgado, Clementino.

PROVINCIA DE PALENCIA
Porque para hacer uso de la preferen

cia de naturaleza y vecindad es pre
ciso se consigne en primer lugar en 
la papeleta-petición el número de 
orden correspondiente, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 55 y 
59 del Reglamento, circunstancia 
que no tuvo en cuenta el interesado:
Tejerina Martín, Juan.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Por no haber consignado en la papele

ta-petición el número de orden del
destino que se le adjudicó a la clase 
contra quien recurre:
Ramis Eatke. Antonia

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Porque la clase a que se refiere, comti 

inutilizado en ' campaña, se halla, 
comprendida en el grupo 1.° del ar
ticulo 59 del Reglamento y reúne., 
además, las condiciones exigidas eu 
el anuncio de la vacante:
González González-Pér-ez, Manuel.

Porque ¡a dase a que se refiere se ha
lla comprendida en el 5.° grupo del 
articulo 58 del Reglamento, por te
ner cuatro o más años de servicio 
y aptitud para destinos de tercera, 
categoría:
Serantes Fernández, Miguel.

Porque su inutilidad no fué motivado 
por accidente en el servicio de ¡m. 
armas, según comunial el Jefe de\ 
Cuerpo:
Bastos Gómez, José I&k&usl.

Por carecer de fiinck&nenio, puesta 
que el certificado de aptitud, a qiu 
alude le habilita únicamente pare 
poder optar a destinos de tercero 
categoría:
Rodríguez, Manuel.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Porque ¡a clase a que se refiere se hu
lla comprendida en el 5.° grupo de» 
artículo 58 del Reglamento, por te
ner cuatro o más años de servicio 
y aptitud para destinos de tercer- 
categoría:
Sánchez López, Gerardo.

Por haberse recibido después de la fa 
cha señalada en la nota 1.a de laz 
insertas a continuación de la pro 
puesta provisional (Gaceta del 2t 
de Septiembre último):
López Sánchez, Angel.

PROVINCIA DE SANTANDER •

Porque debe atenerse a lo preceptuada 
en el artículo 59 del Reglamento:
Sainz González, Antonio.

Porque no acredita en forma legal po
seer el oficio de carrero a que hact 
referencia el anuncio de la vacante 
del destino que pretende:
González Cosío, Germán.

Por carecer de fundamento, puesto que 
el certificado de aptitud a que alude^ 
le habilita únicamente para poder 
optar a destinos de segunda y terce
ra categoría:
Quintana Muñoz, Ignacio.
Sedaño Gozalo, Benigno.

PROVINCIA DE SÉGOVÍA

Porque las clases a qne se refiere sí 
hallan comprendidas en el 5.® grup* 
del artículo 58 del Reglamento, poi 
tener cuatro o más años de serviciar 
y aptitud para destines de tercem 
categoría:
Calle Calle, Fernando de la.

Porque debe atenerse a lo prevenida 
en la nota l .R que aparece a conM* 
nuación de la rectificación publica* 
da en la G a c e t a  del 22 de Julio úl
timo :
garrid® Pastor, D or^eo
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PROVINCIA DE SEVILLA

Porque las clases a que se refieren, '■có
mo inutilizados en campaña, se ba
ilan comprendidas en el grupa 1.° 
del artículo 58 del Reglamento y re
únen además las condiciones exigi
das en el anuncio de las vacantes i
Jiménez Castaño, Manuel.
Machado Quesada, Antonio. j
Mondova López, Salvador.

porque la clase a que alude figura in
cluida en el tercer grupo del artícu
lo 58 del Reglamento, por tener más 
de doce años de servicios y cuatro 
por lo menos de Sargento:

' Mondo va López, Manuel. ;
'Porque las clases a que se refieren se \ 

hallan comprendidas en el grupo 
quinto del artículo 58 d:el Regla
mento, por tener cuatro o más años 
de servicios y aptitud para destinos 
de tercera categoría:
Cobos Rodríguez, Jerónimo.
Gallardo Martínez, Gregorio.
González Olivera, Juan. j
Parras Gallardo, Fernando Manuel. ¡ 
Sánchez García, José. \

forque no consignó en primer lugar 
en la papeleta-petición el número de ■ 
orden del destino para que alegó las 
preferencias de naturaleza, vecindad \ 
e interinidad:
Gil Medina, Francisco.

jorque el destino a que se refiere se 
concede en la rectificación a otra 
clase que reúne mayores méritos:
Reinado Benítez, José,

jorque el destino que solicita ha co
rrespondido a otra clase que reúne 
mayores méritos, quedando rectifi
cada en dicho sentido la calificación 
consignada en la Ga c e t a  del día 23 
de Septiembre último:
Sánchez Castillo, Nicanor.

•jM* hallarse comprendida en el quin
to grupo la -clase propuesta tpura el 
destino núm. 912, figurar en lugar 
posterior al que se le adjudicó el 
889 y no poder tomar en conside
ración la anulación que pretende:
Jiménez Hernández, Antonio.

Porque no fue admitido a concursó, 
por exceder de la edad de cuaren
ta y seis años (artículo 12 del Regla
mento) :
Arroyo Maroto, Antonio.

jorque no han transcurrido dos .i ños 
desde que se h concedió destino (ar
tículo 55 del Reglamento) :
Gareta Renítez, Luis José.

PROVINCIA DE SORIA
Por carecer de fundamento su reda

mación, puesto que ¡a clase pro
puesta pora el destino a que alude 
reúne mayores méritos:
Jiménez Guisado, Lino.

Por figurar consignado en lugar pre
ferente el número de orden del des
tino que se le adjudicó (artículo 53 
del Reglamento) :
Verde Pérez, Evaristo.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Por haberse recibido después de la fe-

las imertas a continuación de la 
propuesta provisional (G a c e t a  del 23 
de Septiembre último):
Godes 'Gahaldá, Joaquín,

PROVINCIA DE TERUEL
Porque ¡as clases a que se refieren se 

hallan comprendidas en el quinto 
grupo del artículo -58 del Reglan sen
tó, por tener cuatro o más años de 
servicio y aptitud para destines de 
tercera categoría:
Puehol Jar que, Félix.

Por ser de mayor categoría las da- . 
s-es a que se .refiere, que es lo que 
da ¡a preferencia dentro dn cada 
grupo (regla 10 del artículo 59 del 
Reglamento) :
Bleda López, Juan ManiíeL

Por exceder de la edad de cuarenta y  ■ 
seis años y no haber desempeñado 
■destino cinco o más años;
Foriea Mezedo, Enrique,

Por no acreditar en forma legal poseer 
el oficio de carrero;

Pamplona Blasco, José,

PROVINCIA DE TOLEDO ' ;
Por carecer de fundamento, puesto . 

que los certificados de aptitud a que 
aluden les habilitan únicamente pa
ra poder optar a destinos de tercera 
categoría:
Martín del Campo, Rafael.
Moreno Palacios, Pelayo.

PROVINCIA1 DE VALENCIA ,
Porque las clases a. que se refiere tie

nen la preferencia señalada en la re
gla 7.a del artículo 59 del Reglamen
to, por ser naturales y vecinos de 
la localidad donde radican:
Boliida Suay, Vicente.

Porque debe atenerse a lo preceptua
do en el artículo 59 del Reglamento:

Juan Casteiló, Cosme.

PROVINCIA BE VALLADOLIB
Porque las clases a que se refiere se 

hallan comprendidas en el 5.° gru
po del artículo 58 del Reglamento, 
por tener cuatro o más años de ser
vicio y aptitud para destinos de 
tercera categoría:
Lorenzo Luengo, Emilio.

Porque las clases propuestas para ¡os 
destinos que solicita, además de ha
llarse comprendidas en el 5.° gru
po, tienen la preferencia de natu
raleza y vecindad, mayor categoría 
o más tiempo de servicio (regla 10 
del Reglamento) :.
Alonso Calzada, Marino.

Por no haber consignado en la pape
leta-petición. el número de orden 
del destino que se le adjudicó a las 
clases contra quienes recurre:
Rodríguez Porras, Lázaro.

Porque para que los asimilados pue
dan optar a destino de segunda o 
tercera categoría, es preciso que 
acompañen el certificado de aptitud
correspondiente (artículo 21 del Re
glamento) :

... grieto Prieto, Epifanio  ̂ , • v_ .j

Por figurar consignado en. lugar pre
ferente el número de orden del des
tino que se le adjudicó (articulo 53 *
del Reglamento) : r

iMerclián Burón, Ezeqniel.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Porque Im ciases propuestas pana los 

destinos que pretende se hallan 
comprendidas en el 1.° y  S,° grupo, éi
del .artículo 58 del Reglamento, o 
tienen la preferencia de interinidad 
en el sargo que se les adjudico}, 
quedando rectificada en dicho sen
tido la ' calificación consignada en is
la G a c e t a  del 23 de- Septiembre ñ¡- • t 
tim o :
Diez Adeva, Abel.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Porque ¡as clases propuestas para el 

destino que solicita, además de ha
llarse comprendidas en el 5,° grupo, 
'tienen mayor categoría (regla JO del 
artículo 53 del R eglam ento):
Melero Gracia, Nazari.o.

Por carecer de fundamento su recla
mación, puesto que las clases pro
puestas para lo.s destinos a que alu
de, reúnen mayores m éritos:
Navarro Crespo, Juan,

Porque figura consignado en la pape
leta-petición el número de orden dd 
■destino que se le adjudicó y no se 

■ puede tomar en .consideración 16 
que pretende:
Martínez Belda, Antonio.

Porque ¡as clases a que se refiere se :;:
hallan comprendidas ¡en el 5.° gru* 1
po del artículo 58 del Reglamentó, í  
par tener cuatro o más años de ser* 
vicio y aptitud para destinos de tefi' 
cera categoría: %
Martínez Munárriz, Juan. |

MARRUECOS
Porque las clases a que se refiere se 

hallan comprendidas en el 5.° gru
po del artículo 58 del Reglamenté 
por tener cuatro o más ■años de seif* 
vicio y aptitud para destinos de tcr* . 
cera categoría:
Perrero Llamas, José.
Rodríguez Romero, Antonio.

Porque no fué admitido a concursó 
por no acreditar observa bueña 
conducta:
Saura Pérez, Enrique. a

Porque no han transcurrido dos fíños 
desde que se le concedió desiind 
(artículo 55 del Reglamento) i
Robles Campo, Hilario.
Madrid, 18 de Octubre de 1930.-*- 

E1 General Presidente accidental, Juáif 
Max eras.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para adquisición de una 
lancha con motor, destinada a ¡a 
Colonia de Río de Oro, en el Sahara 
español.

BASES BEL CONCURSO

l ,a Es objeto del presento 'Con^' ^ 
so jel suipinistro de
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jinotor, destinada a prestar servicio -en 
la Colonia de Río. de Oro.

2.a Las dimensiones tipo de la em
barcación serán:

Eslora total, 10 metros.
Manga máxima, 2.50' ídem.
Puntal a l centro. 1.20 ídem.
Calado máximo, 0,78 ídem.
Las dimensiones de la embarcación 

ofrecida .se atendrán a las anteriores 
cifras como tipo, pudiendo apartarse 
■de ellas, -en más o menos, una peque
ña. .cantidad, con objeto de adaptarlas 
a las normas de •construcción naval 
seguidas por el astillero constructor.

3.a El -motor será alimentado por 
gasolina,, y la velocidad garantizada 
rno será menor de echo millas m ari
nas por liora.

4.a La embarcación se ajustará a la 
siguiente disposición: Espacio cubier- 
■4© de proa, en el que Irá alojado el 
depósito de gasolina y- los -efectos, de 
la -embarcación. Bañera -de- proa capaz 
para diez personas. Bañera del motor. 
.■Camareta. Bañera de popa. Es-pacio 
■cubierto -de popa para alojar la m a
niobra del timón.

5.a El casco- será de m adera, cu
briéndose toda la obra viva, hasta 20 
centímetros por encima de la línea de 
flotación, con un forro de cobre sobre 
papel fieltro alquitranado.

0.a En la proposición sé especifi
carán las dimensiones de las diversas 
partes: quilla, roda, cuadernas, baca, 
durmientes, forro, exterior,, mamparos, 
piso, etc., asi como la -clase dé made
ra  que constituya cada urna, -que, en 
su clase, serán de prim era calidad y 
adecuadamente trabajadas, para la 
¡parte de la 'embarcación -que. tengan 
que constituir.

7* En la proposición se indicarán 
los elementos auxiliares y accesorios 
que se entregarán con la embarca
ción.

8.a En la proposición se indicará 
i él consumo del motor, se presentarán

planos que definan •perfectamente- la 
la r cha ofrecida y  se definirán con de
talle' cuantos elementos sean precisos 
para  el perfecto conocimiento de la 
embarcación* y sus condiciones de 
servicio.

La cantidad consignada en presu
puesto para esta •adquisición es de 
20.000 ^pesetas, debiendo servir de in
dicación esta cifra a los concursantes, 
qué, a ser posible, se atendrán a ella.

9.a La embarcación se entregará 
a la Administración en -el muelle de 
Río de Oro, siendo dé cuenta del ad
judicatario todos los -gastos y riesgos 
de construcción y transporte.

10. En la proposición se indicará 
el precio, en pesetas, de la embarca
ción en orden de servicio, puesta en 
ei muelle d-e Río de Oro, así como -el 
puerto español en que se podrán ve-

| rificar las pruebas- y reconocimiento 
| de la embarcación. Asimismo se indi- 
¡ cará el plazo de ejecución y las con

diciones de pago. La Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias podrá al
terar la forma de pago al resolver el 
concurso, de .modo que queden garan
tizados a su satisfacción los intereses 
-del Estado. También se consignará el 
astillero constructor.

11. Las proposiciones se presenta
rán en la Dirección de Marruecos y 
Colonias, en un plazo de treinta días 
hábiles, a p artir de la fecha de pu
blicación del anuncio en la Gaceta 
b e  M a d r id , term inando el plazo a las

doce de la mañana del último áí%
12. El adjudicatario constituii*| 

una fianza* de 2.000 pesetas, en el t t ó  
m ino de quince días, contados a parí 
tir  de la publicación de la adjudicó 
eión en la G a c e t a.

13. Terminada la admisión de pro< 
posiciones, la Dirección general *df 
Marruecos y Colonias resolverá éf 
concurso adjudicando el servicio a >1$ 
proposición que crea más convenien 
te, pudiendo rechazarlas tedas y d $  
c larar desierto el concurso.

14. Construida la embarcación, eí 
adjudicatario comunicará a la D irep 
ción de Marruecos' y Colonias la 
cha en que podrán efectuarse las prueV 
has. La Dirección de Marruecos y Go? 
lonias designará la persona que ha d( 
efectuarlas. T ranscurrido un mes sijf 
nombrarse el representante o per sor 
narse éste en él lugar de las pruebas' 
podrá el adjudicatario expedir Ja Jan? 
cha a su destino.

15. Todos los gastos que originé U 
celebración del concurso serán <í'( 
cuenta del adjudicatario.

18. El adjudicatario queda somelíc 
do a la jurisdicción adm ínistratív | 
vigente en la Península y Territorioí 
españoles del Sahara para cuantas in t 
cidencias puedan surgir en la inter* 
pretación, ejecución y efecios deil eoiíc 
trato, así como en caso de rescisión  
siendo de su cuenta cuantos gastos y 
perjuicios se ocasionen.

Las resoluciones dictadas por Ja Di* 
reeción general de Marruecos y Colo* 
nías serán firmes y contra ellas ¡no s |  
dará más recurso que el contencioso^ 
adminrstrafivo. 1

Madrid, 21 dé Octubre de 1930.— 
El Director general, Diego Saavedr^

4   —       —       *      — 1—----- *       _   *

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L I C O
B elación de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Exorno. SE Ministro de Encienda, 

se habrán de proveer por concurso, entre viudas o huérfanas, mayores de edadr de funcionarios del Estado, 
civiles o m ilitares, o de Administradores de Loterías, en cumplimiento y  con arreglo a lo dispuesto en la Beal 
orden de 20 de Marzo último (Gaceta de 28 del mismo).

! F LA N  Z A  'COMISIÓN-
A D M I N I S T R A C I O N E S  P R O V I N C I A  f  _ en e l  último aM.

—. Pesetas. Pesetas.

DE PRIMERA CLASE í
í

Garrucha  ........ .......... ......1 Almería,  .... i 5.80Ó \ 2.885,20
Ofvera................................................ ......................... Cádiz. , . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  ó 12.000 4.252,00
Granada,-número 6............  ............................... . Graaada..,,,   35.4-00 10.955,12
Ardeas  ............ ............................ .... Canarias CLas^Palmas). 7:130 3.577,00
Minas de Riotinto, número 2.. 'Huelva... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.900 4.1 f  1,50
Madrid, número 38.......................Madrid..     117.000 31.862,56
Gijón, número 2 .  ....... «......... ................. . Oviedo*.*..,,...... <..... ............. . i 6.000 3.456,00
.Gijón, número 4 , ..............   *.. 'Idem;  ..........     33.000 ^5.390,00
Algemesí ........................................................ Valencia,..................... ...... v ........ r 6.400 .2.998,00
Valencia, número 17....... ................. .................... . Idem ..,,.  30.000 12,788,28

• PE SEGUNDA CLASE, : !

Fernán-Núñez. (Se ¿anuncia por segunda vez.). Córdoba,....  2.500 1.086,64
Entrimo ....... ...Ó ......,,...................... .... Orense  ...............  ‘"'M 2,500 &

I



466 23 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 296
Los aspirantes a ocupar estas Adrai- r  Giraciones habrán de dirigir sus ins- \an ñas al Excmo. Sr. Ministro de Ha- í,:: ;da, reintegradas con una póliza >dfe 1 pesetas y otra de una peseta del gio de Huérfanos de Hacienda y p sentarlas en esta Dirección generes dentro de los veinte días hábiles re riéntes a la fecha de la Ga c e t a  en 

([ e sé inserte este anuncio, debiendo ‘ acer constar con toda claridad su domicilio, su calidad de viuda o huérfano de funcionario civil o militar o de Administrador de Loterías y nomine y cargo o empleo que desempeñó el causante, teniendo en cuenta que fcólo se considerarán funcionarios públicos a los efectos de tener derecho ü tomar parte en estos concursos los ace hayan pertenecido a un Cuerpo ¡>rganizado del Estado, civil o militar, regulados sus ascensos, categorías y ricisitudes en la carrera en idisposi- r iones adecuadas y cobrasen sus haberes con cargo «a los presupuestos generales del Estado; también expresarán el nombre y fecha de nacimiento de los hijos o hermanos que tengan que sostener, haciendo, respecto los que hayan cumplido diez y seis años, la declaración de que carecen de bienes, no ejercen profesión mi disfrutan de sueldo o remuneración alguna, o «declararán lo que posean.
Asimismo expresarán los solicitantes el importe íntegro de la pensión que disfruten, la que harán constar, así como todas las rentas y productos de toda clase de bienes que tengan, en la declaración jurada que, ajusfada al modelo adjunto, acompañarán

a las instancias, reintegradas con timbre de 0,15 pesetas.No podrán solicitar en cada instancia más que tres Administraciones tele Loterías, en la inteligencia de que no se tomarán en consideración si alguna contuviere mayor número que las tres que se indiquen en primer lugar, entendiéndose las prefieren por el orden que las enumeren. -Se advierte a los concursantes que los que sean designados habrán de justificar documentalmernte, antes de tomar posesión, las condiciones alegadas, constituir la fianza en el plazo de dos meses, contados desde la fecha del nombramiento, y atender personalmente al despacho de la Administración, y que deberán tener presente al formular sus instancias todas las prevenciones de la Real orden de 20 de Marzo último antes citada.
Modelo que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en la Real orden de 4 de Abril de 1928, declaro, bajo mi responsabilidad, que las rentas que anualmente percibo por todos conceptos, como de mi propiedad o de la de mis hijos que están a mi cargo, importan ... pesetas, distribuidas en la siguiente forma:Por la pensión anual íntegra que disfruto como ... de D. ..., ... pesetas.Por renta anual de fincas rústicas o urbanas de mi propiedad o de la de mis hijos a mi cargo, ... pesetas.Por intereses de títulos o valores de mi propiedad o de la de mis hijos, ... pesetas anuales.Utilidades que anualmente me pro

duce el comercio o industria que poseo en ..., ... pesetas. (En este concepto se expresarán el término raedlo de las rentas en los cinco últimos años.)Y para que conste y a los fines establecidos en la Real orden citada, firmo la presente en ... a ... de ..." de 1930.(Firma del interesado.)Madrid, 20 de Octubre de 1930.—El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse a percib ir la mensualidad corriente desdi} las diez a tres y de cuatro a seis en los días y por el orden que a conti- tinuación se expresan:
Día 3 de Noviembre.

Montepío militar, letras N a R.~~Montepío civil, letras G a M.—Marina. Sargentos. ■— Plana mayor de tropa.— Cabos. Día 4.
Montepío militar, letras S a Z.—.Montepío civil, letras N a Z.—Soldados.

D ía 5.
Montepío militar, letras A a F.—Jubilados (primer grupo), hasta 4.000 pesetas anuales. Día 6.
Montepío militar, letras G a K.—

|;n  ¿rmoaia coa  lo dispuesto en la Real orden de este M inisterio, núm . 54/5, y Circular de esta D irección general,
tores M unicipales Ve

, u i, á j  ̂wpi wtwi b’ w^ w i ^ i.imiiií iiihiii '»m wHWinrw iwwnwmw timnwnwKgff      — i—   mi « ■■mu y , ! n  ■ n—

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN CAPITALIDAD C A U S APROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
EL PARTIDO VETERINARIO DEL PARTIDO DE LA VACANTE

Sacedón, con su barrio La Isabela Sacedón ....... . . . . . . . . . .  Guadalajará . . ............. Sacedón ............... Nueva creación...

Villarta de San Ju an ...............................   Villarta de San Juan. Ciudad Real.   Manzanares ..... .. . . . . .  D im is ió n   .• * & '

Espinosa de los Monteros   Espinosa de los Mon- ¡ ,teros ...... ................. ¡Burgos  ............ . . . . . .  Villar-cayo' ...... . D im is ió n ........¡Gliipiana ......... ........................................... C h ip ian a....  Z aragoza .............. Caspe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D im is ió n  .Cnartango  .......... ........................................ Sendadiano .... . .. . . . . .  Alava ......... . V ito r ia    Interinidad ... . . . . . . . . .
Fuente la H iguera........................... . . . . . .  Fuente la Higuera... Valencia Dnteniente . . . . . . . . . . . .  Dim isióniAldeanueva de Ebro............................ ....;Aldeanueva de Ebro. Logroño  ......  Alfaro ............ Renuncia  &V

¡Tudelilla  ........... . . . . . . . ....................  Tudelilla . . . . . . . . . . . . . . . Logroño . . . . . . . . . . . . . . .  Arnedo . . .. . ...... Renuncia
I '

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, padiendo 
Madrid, 17 de Octubre de 1930,—El Inspector general. J, Arraendárk.—Y,0 B,°; El Director general, P. A., Román G. Durán.
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Montepío civil, letras A y B.—Jubila- 
eos (segundo grupo), de 4,001 pesetas 
en adelante. — Generales. — Coroneles, 
Tenientes coroneles.—-Comandantes.

Día 1,
Montepío militar, letras L a M-.— 

Montepío civil, letras C a F.—Cesan
tes. — Excedentes. — Secuestros.— 
Remuneratorias.—Plana mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.— Jubilados y Pensiones,

Días 8 y 10.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.* No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al

pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de es
ta Corte, tendrán cuidado de expresar 
en e! justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a t o d o s  los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial como presta
mista; llenando igual, requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha d e l  último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o Socie
dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los Establecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 22 de Octubre de 1930.—* 
El Director general, Garlos Caanuiíío;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD :

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de cla
sificación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad; visto el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad de 
Huesca, con relación al anteproyecto 
de rectificación de las plazas de aque-' 
Ha provincia, formulado por la Junta 
provincial de la Asociación Nació nal” 
del Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad, y hallándose conforme 
con el mismo esta Dirección general 
de mi cargo, he acordado la publica
ción en la G a c e ta  d e M a d rid  del pro
yecto de clasificación provisional co
rrespondiente a la citada provincia 
(véase el Anexo único), a fin de que los 
Ayuntamientos interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas, dirigiéndose a este Centro* 
dentro del plazo de seis meses, a par- ■ 
tir de la fecha de esta publicación, i 
según lo dispuesto en el apartado 1® | 
de la citada disposición. ;

Madrid, 21 de Octubre de 1930.—  i  
El Director general, P. A., G. Durán* \

lecha 23 da 1 
terina?) os sig

Vlayo de 1930, se anuncie 
uientes:

DOTACION ANUAL

m para su p

Censo

revisión, en ]propiedad* las pía 

SERVICIO

DB MERCADOS O 

PUESTOS

zas de Veterinario;

:í

% Titulares Inspee*

f

posición

Por titula* 

Pesetas

Por Inspección 
pecuaria

Pesetas

ganadero de reses 
de abasto

Cabezas

Reses 
porcinas sacrifi
cadas en domici

lios

DURACION

DEL CONCURSO OBSEK\ ACIONES

3, ¿58 750 > 2.652 300 Semanal, tiendas.. Treinta días.,.,.... Hay otro titular, In^

1.811 000 600 1.500 275 Tiendas ........... Treinta días,..,,,,.

pector de Higieüt 
Pecuaria.

Se cubrirá por orden

3.974 750 600 2.276 571 Semanal Treinta días........

de antigüedad.....

»
' 1.432 600 600 052 200 |No hay.............. Treinta días........ »

930 600

750

600 3.090 200 No hay....... Treinta días...*,... Por igualas, 175 fa* 
nega de trigo.

». 3.875  . 600 2.200 500 Diario ................... Treinta días.........
Treinta días.,..»...2 . 8-3  • 750 > 3.045 245 Tiendas, puestos.. Hay otro Veterinaria

1, r 7 5{•;
! i .

emitir a m  v es

600

s cuentos docu

600

Luientes estima

2.000 

311 oportunos 1

150

jomojustiñeaj

Mercado ............

ates de méritos,

Treinta días,,,.,...

Inspector de Hík 
giene Pecuaria.

1
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MINISTERIO DE. INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS. ARTES 

SUBSECRETARIA.
■ Concurso--aposición, convocado por  

Real orden de 26 de Agosto próxi
mo pasudo (G a c e t a  del 28), pura la 
provisión de la -C á ted ra -d e-“ Estu
dios superiores de Ciencia política, 
y Derecho político” , del p eriod o 'del 
Doctorado de la Facultad de D ere
cho de- la -Universidad Oeniralí
A los efectos legales reglamentarlos, 

esta Subsecretaría hace público que 
los- concursantes- opositores a la ex
presada Cátedra,., que- por haber cum
plido los-requisitos exigidos en la, con
vocatoria,. dél.concurso-oposición anun
ciado para-proveerla, se declaran'ad
mitidos al mismo y aptos para verifi
car los. ejercicios, correspondientes, 
son: los- siguientes:

D. Fernando, de los Ríos y Uiiruti, 
Catedrático numerario, ingresado-' por 
oposición, de • Derecho político cTé; la 
Facultad; de Derecho de la Universi
dad de Granada..

De Teodoro González y García, Ca
tedrático numerario, ingresado, por. 
oposición, de. Derecho: político. d.e. la.. 
Facultad de. Derecho-• ele la Uñiversi-
f !  Si i f l  r l 'A  Cí

Madrid' ' i 8- de Octubre de 1V30.—  
El; Subsecretario, Manuel García líb 
rente.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A S

SECCIÓN DE.; PU E R T O S CONCESIONES^

Excrno. Sr.: Visto el expediente INS
truídova; instancia: de De Enrique Lo
renzo y -Compañía, en solicitud da. au
torización; ¡paraa apro'veeiínr terrenos 
•en- la zona- maritimo-terrestra de; la 
bahía de Vago* - en: la;., playa de: Espir 
ñeiro, con destino a astilleros:

Visto - el; proyecto: que a. la  petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
isidb tramitado con arreglo a la dis
puesto en el Reglamento para, la aplir 
caciéír de-la; Ley - de-Puertos.:;.

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública fueron presenta
das dos reclamaciones contra lo soli
citado, suscrita una por D. José San
tiago Torrado y otra por D. Angel y 
D. Bernardo Prieto:

Resultando que en el acto de -con
frontación del proyecto, los oposito- j 
res manifestaron que, al darse cuenta ¡ 
de. la verdadera situación de las obras, 
retiran sus reclamaciones;:

Resultando que Man* interinado; ear 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Vigo, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la misma y los Mi
nisterios de Marina y del E jército: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares :

! ' aprovechamiento particular, para e§.
que se obtiene beneficio de obras ejér<| 
culadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene -e$) 
artículo adicional de la ley de JuntasJ 
dé Obras de puertos de 7 dé Julio di: 
1911, y, en su consecuencia., impone?; 
la obligación de abonar al Estado 
canon, cuya cuantía puede fijarse. eiV 
ciento cincuenta (150) pesetas po? 
año, . según propone la Jefatura d é  
Obras públicas, ;•

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido.., $ 
bien acceder a lo solicitado, con arre-] 
glo. a las siguientes condiciones: ■

1.a Se autoriza a D. Enrique Lofi 
renzo y  Compañía, vecinos de Vigó/ 
para ocupar terrenos dé la zona raá$

I ríiirao-terresíre de la ría de Vigo, ei| 
la playa de Espiñeiro, dél; Ayunta^

¡ miento de Lavadores, con destina $
; lá mstaláción de dos gradas de --'desli
zamiento- y construcción de embarca^ 
dones de casco de acero hasta d i  
1.000 toneladas y construcción de uñ- 
muro de .muelle y ten di jón para -depó*; 
sito de materiales. 1

2.a'- Las obras se ejecutarán.: cqjíÍ 
arregla al; proyecto suscrito• «en; V i® } 
él' 25 de Septiembre de 1929 p or  ¿Jí 
Ingeniero de Caminos* Canales-; já 
Puertos, R. Rafael Picó,. . G

3.a Las obras, serán- replanteadas-; 
por la Jefatura, de Obras públicas, dé? 
la provincia de Pontevedra, con, el 
concurso de la;Dirección -de las-Obras1 
■del.-puerto de Vigo, y de. dicha opera? 
ción se extenderá acta, qtié será $% 
metida, a la. aprobación, correspon
diente.

41a Se dará, principio; w. las; obraf 
err el plazo dé tres (4)t mmes^ y  debe?I 
rán--. quedúr; terminadas en--el- de- qiii>%j 
ce (15) meses, contados ambos plazo#
a partir de. la; techa de- la -presente; 
disposición,;
. 5iía Terminada- ías.- obras, e l  co% f 

cesionario lo pondrá en cono cimienta 
dte la Jefa tumi de: Obras públicas- de] 
la provincia ,. a fin de que por la, mis¿; 
ma, y -con asistencia: de 'la- D irección  
d é  las -Obras del puerto -de Yigp,.. sq 
proceda. »sd. oportuno • reconoeimientai 
Í M ‘ resultado ; -de-; -esta: operación se; exj 
tenderá acta,, que- será; sometida., a. II 
•aprobación, competente.

dA En e l  plazo? de un; (Ib  mes». | 
partir de la techa de la concesión, y 
antes de dar principio a las abras» á, 
concesionario deberá c^u-lhuir- en 1$

¡ Gaja -de Depósitos. 'm  f>~r? - 1 1 de dof 
J mil ciento catorce pas'*:. v-cinti*

dós céntimos (2.114,22), para compié*, 
tar con la depositada como fianza pro'**! 
visional el croco por ciento ¿el impar* 
te del presupuesto y . que debe ascen
der la fianza definitiva, debiendo pre
sen Lar la carta de pago en la Jefatura; 
de Obras públicas de la provincia, ari* 
tos del replanteo. Esta fianza le será 
te-cútete mía vez aprobada el acta dá 

- . Ln tenia.* de las obras.
tete iteiass quedarán bajo la ixispeO  ̂

oten y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia y  de lá 
Dirección de las Obras del puerto de 
Ylfj o.

8,u Los gastos que ocasionen el re-- 
..-iontea, la inspección y el recono-ci-,
: ::o )!o  de las obras, serán de cuenta, 
úcü concesionario.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación dé conservar las obras en, buen ■ 
§§t.adojjr m podrá destin&r lay jájsmagj.
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iii el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre- 

i ¡seníe disposición se determina, no pu
liendo tampoco arrendar dicho ierre- 

11, lio; tendrá asimismo^la^obligación de 
conservar libre al tránsito la nona ele 
¡seis (0) metros de servidumbre be vi
gilancia.

10. El concesionario abonará por 
■adelantado al Estado un canon anual 
de ciento cincuenta (150) pesetas pa
ya atender a los gastos de conservación 
¡de! balizamiento de la ría de Vigo.

11. El concesionario tendrá la obli
gación de abonar a la Junta de Obras 
del puer to de Vigo el canon de ana (1)

í peseta por tonelada bruta de embarca
ción construida, liquidándose por el 
lanzamiento, según certificación de la 
"Comandancia de Marina; y el canon 

¡ de veinticinco (0,25) céntimos de pese- 
¡ la  por igual unidad de embarcación 
i Tenarada o carenada, liquidándose de 
i Igual forma.

‘ 12. Esta concesión se entenderá 
¿otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando además sujeta a cuanto dis
pone la ley de Puertos en el caso de 
✓tener que ocuparse el terreno por el 
jEstado, Diputación o Municipio, para 
■abras de utilidad pública.

13. Esta autorización deberá ser 
reintegrada por el concesionario con 
su reglo a la vigente ley del Timbre, 
antes de hacer el replanteo de las 
obras.

14. El concesionario queda obligado 
cumplir las disposiciones relativas

al contrato del trabajo, a los acciden
tes del mismo, a la protección a la in
dustria nacional y al Reglamento de la 
jornada obrera.

15. La falta de cumplimiento por el 
Concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
"¿aso se proederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
Jigo a V. E. para su conocimiento, 
£l de la Jefatura de Obras públicas 
Se esa provincia, el de la Junta de 
Dbras del puerto de Vigo, el del inte
resado y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1930.—El Director general, 
Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional pava la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley de 
la Presidencia del Oonsejo de Mi
nistros de fecha  16 de. Agosto de 
1930.

A V I S O
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
N acional:

“Excmo. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.— Excmo. Sr.: D. Rodrigo 
Alonso Jiménez Cuenca, mayor de 
edad, casado, con cédula personal vi
gente, natural y vecino de Vigo, como 
socio-gerente de la Sociedad regular 
colectiva “Antonio Alonso Hijos” , con 
dom icilio en Vigo, calle Arenal, núme
ro 118, en nombre de la misma Socie- 
edad, solicita le sea concedida la im
portación, en régimen de admisión 
temporal, de los artículos que m encio
na, con lo prevenido en el  ̂Real de
creto-ley de 16 de Agosto próxim o pa
sado.

Al efecto, respetuosamente expone:
1.° La Sociedad que represento es 

netamente española, compuesta de es
pañoles, con fábricas de conservas de 
pescado en Vigo, Bueu y Vivero, sien
do esencialmente transformadora y 
exportadora, disfrutando ya como tal 
del régimen de admisión temporal pa
ra la hojalata.

2.° Las mercancías que se desean 
importar, son:

a) Alambres de acero brillantes y 
grises.

b) Alambres de hierro recocidos.
3.° Las transformaciones a sufrir 

por esas mercancías son:
a) Los alambres de acero brillan

tes y grises, en llaves para abrir los 
botes de conservas, y en clavos o pun
tas para armar las cajas de madera 
en que han de ser exportados los mis
mos botes.

b) Los alambres recocidos en cer
cos o precintos de las cajas de madera

en que se exporten las conservas de
pescados.

4T El plazo en que las mercancías 
importadas, han de ser transformadas 
y exportadas se estima en dos años.

5.° El local en que lia de efectuar
se Ja transformación será en la dábri- 

{ ca de Viga, emplazada en las calles 
I Serafín Aven daño y avenida García 

Barbón.
f>.° Las mermas y desperdicios pre

vistos, son :
a) En los alambres destinados a 

llaves, 2,50 por 100 ; en los alambres 
destinados a clavos o puntas, 1,50 
por 100.

b) En los alambres de hierro re
cocidos, que han de servir para cer
cos o precintos de las cajas, 0,8(1 
por 100. #

7.° La cantidad de mercancía im
portada que haya de deducirse por ca
da unidad, se estima en el porcentaje 
expresado.

8.° La Aduana por donde han de 
efectuarse las importaciones y expor
taciones, será la de Vigo.

9.° La concesión se solicita con ca
rácter permanente,

10. La Sociedad peticionaria cree 
haber llenado en esta solicitud todos 
los requisitos que previene el Real 
decreto-ley a que pretende acogerse, 
hallándose además dispuesta a facili
tar cuantos otros datos fueran pre
cisos y a cumplir cualesquiera otro 
requisito que faltare, teniendo siem
pre las dependencias de su fábrica y  
las anotaciones de la misma a la dis
posición de los señores Inspectores, 
para cuantas comprobaciones quisie
ran efectuar.

Por ello, suplica a V. E. que, pre
vios los trámites legales, se digne con
ceder a la Sociedad “Antonio Alons» 
Hijos” la importación, en régimen de 
admisión temporal, de los artículos 
que solicita, para el objeto y en toda 
de acuerdo con el Real decreto-ley 
de 18 de Agosto próximo pasado.

Vigo, 20 de Septiembre de 1930.—► 
“Rodrigo Alonso” (rubricado).

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento* 
y, en general, todos aquellos a quié
nes afecte la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo de 
treinta días, y ante el Ministerio d é  
Economía Nacional, cuanto estiméis 
conveniente.

Madrid, 17 de Octubre de 1930.— El 
Director general, Garlos Badía.


